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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Rrina Doña María 
Cristina (Q. D. G.); S. á. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas.*Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña Mafia Eulalia, continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su importante 
salud.

Despachos telegráficos de felicitación.
B a d a j o z  3.— Al'Presidente Consejo Ministros el Gober

nador:: - .L  ■' ' 1 •: .■
«La Diputación: provincial me encarga manifieste á V. E. 

que, enterada por ei p^rte que se publica en la Gaceta del 85 
del estado de S. M. la Reina j ba acordado elevar á SS. MM. la 
m is'sincera félicít&cicn por tan1 fausto acontecimiento.».

V a l e n c i a  8.—Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo tíe Ministros:

«Se han verificad* «íi¡r. nh  Les dias en la Catedral solem 
nes misas y rogativa, *51\ v, término delembarazo de S. M. 
la Reina (Q. D, G.), 21 n 'b ir r ia  del Preladó^sCabildo y Clero 
parroquial » ieorporíkcioíje^ pr; viudal y municipal presididas 
per mí, comisiones de las armas é institutos, funcionarios pú-; 
bliccs é inmensa concurrencia de todas las clááes sdéiálés, té r -; 
minando hoy con la traslación procesionalmente de la imagen 
de Nuestra Señora de los Desamparados desde la Catedral, 
donde ha permanecido los tres días, á su Real Capilla.»

V a l l a d o l i d  % 1*16 t.— Gobernador al Presidente Consejo 
Ministros:

«Acaba tener lugsr un solemne Te Deum en la Catedral de 
esta capital, presidido por el Excmo, é limo. Sr. Arzobispo, y 
asistencia debidas las Autoridades y corporaciones y un pú
blico numeroso, por. el embarazo de S. M. la Reina; y el vier
nes se celebrará regativa pública por su feliz alumbramiento.»

Ja é n  8, 1*7 Gobernador al Presidente Conseje:
«Se ha cantado un solemne Te Deum,, con asistencia de 

Autoridades, corporaciones y personas distinguidas de la po
blación, en acción tíe gracias por el estado de S. M. la Rei
na {Q. D. % ).»

L ugo 8, 430 4-^Gobér fiador a l  Presidente Consejo de Mi
nistros:

«Acaban de tener lugar solemnes rogativas en la Santa Igle
sia Catedral, ráí'las-!íque(/-g;sistí con Ayuntamiento, corporacio
nes y funcionarios, á fin de elevar preces al Altísimo dando 
gracias pór el estatíó de interés en que felizmente se encuen
tra S. M. la Reina, y regándole se sirva concederla un ventu
roso alumbramiento.

Concurrieron también el Sr* Gobernador militar, con Jefes 
y  Oficiales de la guarnición, y, muchap personas deJodas las 
clases sociales.» * * ^

O r e n s e  8.— Gobernador al Presidente Consejo Ministros y 
Ministro Gobernación:

«Convocado por el IJmo. Cabildo de esta Santa Iglesia Cate
dral, hoy he asistido con todas las Autoridades, corporacio
nes y funcionarios de ia provincia á una solemne misá y pre- 
«és pidiendo ál Todopoderoso qué continúe dispensando sus 
beneficios á SS. MM: y Real Familia; un gentío inmenso lle
naba las :anchuros8s > naves ¡del templo, deseoso de dar una 
prueba de afecto y*respetuosa adhesión á sus Reyes.»

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  c iu d a d  d e  A l h a m a .— «E x
celentísimo Sr.: El ilustre Ayuntamiento de JaM.N. y L. ciudad 
de Alhama^epdja prjqyiqcia de Granada, ha visto con el mayor 
entusiásme) anunciado el estado de nuestra muy amada Reina 
(Q.‘D. G ); y 4rihhtáñdblé& Í3ioS las mas rendidas gracias por 
tan plausible motivo, hace fervientes votos por su.feliz alum
bramiento y un nuevo suceso| que colmará de beneficios á 
esta Nación. —  ~ - - .......

Sírvase V. E. ser fie} intérprete- de los sentimientos que 
animan á este Municipio y vééíñd&rió por táñ fausta nue
va, elevando esta sincera felicitación ál Trono de SS. MM.

Casa Capitular l e  Alhema $9 de Abril de d880.=^=Excelen- 
iísim o Sr.:= E lA lca lde , Presidiente, J. del CorraÍ.*Excelentí- 
Bimb Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— Madrid.»

A n d ú ja r3, i ‘3p f.—Al E^cmb, Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:  ̂  ̂ ' 1 K •• - ■■ - 1:-; ; :

«En nombre del Ayuntamiento de esta ciudad qué acciden
talmente presido, ruego á V. E. se sirva felicitar á SS* MM. el 
R ey y  la Reina por ei faustp f  cqntecimiento que anuncia la 
CÁCETA d fl 85 de Abril ültimo,vréitérándoles testimonio de la

más leal y completa adhesión de este M unicipio.=E l Alcalde 
accidental, Isidoro Gil de Muro.»

«Él Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Core lia 
ha sentido una viva satisfacción el ver declaiado oficialmente 
hallarse S. M. la Reina Doña María Cristina en el quinto mes 
tíe su embarazo; y al felicitar con ta l motivo al T rono, hace 
fervientes votos por ver realizadas las esperanzas de SS. MM. 
y los de esta noble y venturosa Nacion.=»El Presidente, Clau
dio Diaz.»

J e r e z  1,-18*50 t — Al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros el Alcalde de Jerez de la Frontera:

«Ruego á V. E. se sirva hacer llegar á SS. MM. la más ar
diente y respetuosa felicitación que en mi nombre y en el de 
este Ayuntamiento tengo la alta honra de dirigirles con m oti
vo del fausto acontecimiento anunciado oficialmente, deseando 
tenga felicísimo término para dicha de la Real Familia y bien 
de la patria.» »

«Señor: Él Ayuntamiento de la ciudad de Murcia ha sabido 
con prcfunda sat sfaceion la fausta noticia de que S. M. la 
Reina ha entrado en el quinto mes de su embarazo; y tiene 3a 
altísima honra de elevar hasta el Trono, que para dicha de la 
Nación hoy ocupa V. M., su más entusiasta felicitación por 
tan feliz suceso, haciendo votos al Cielo por que la Augusta 
Señora, que hoy comparte con Y. M. la gloria de sentarse bajo 
el solio de San Fernando, dé á España un dia de, júbilo, ase
gurando con su alumbramiento el afianzamiento de la dinas
tía y un venturoso porvenir á las instituciones.

Murcia, que tanta gratitud debe á Y. M. y Real Familia por 
3as rimpatías con que la han distinguido en todos tiempos, y 
en particular en los amargos dias de la última tribulación, 
reitera el testimonio tíe su adhesión y afecto acendraúo ,á sus 
Reyes. jQué Dios haga vea colmados V. Mi sus deseos! j Que la 
patria vea réa íM dós los díás d e ven tura qué visluin bra en 

¿lontananza! *
Murcia %8 de. Abril de d 8 8 0 .= S eñ or .= A  L. R. P. de V. M .=  

ETAlcaídev^ischaPAbdiíán Sánchez.¿ v

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  c iu d a d  d e  O l i t e . —  
Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Ruego á V..E. que se sirva ser carca de SS. MM. digno 
intérprete de la felicitación más sincera de este Ayuntara lento 
y sus administrados con motivo de haberse declarado oficial
mente hallarse S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo, 
lo cual ve con júbilo, y .  espera h ad e  contribuir al afianza
miento de la dinastía, á la que manifiesta su adhesión más fir 
me y cumplida.

Olite £8 de Abril de ¿880.=E 1 Alcalde Presidente, Agustín 
Muraton.» „

S a n  F e r n a n d o  8.-7-Alcalde al Presidente del Consejo de 
Mini&trps: . . . .  . . . .  . . .................

«El Ayuntamiento de mi presidencia ha concurrido hoy á 
las solemnes rogativas que han tenido lugar en la parroquia 
diocesana dé esta ciudad para que ei Todopoderoso conceda 
un feliz alumbramiento á nuestra augusta Reina. Y con tal 
motivo suplico á V. E. se, sirva fe lic ita rá  S, M. el R ey, en mi 
nombré y el de esta corporación, por el fausto suceso que ha 
originado el piadoso* acto*á quehem os asistido.»

Excmo. Sr. Preáidéhté dél Consejo dé Ministros:
«Excmo. Sr.: Él Jefe* y empleados del Archivo general de 

Simancas tienen la alta hon^a de felicitar á SS. MM. por el 
fausto suceso que, para bien tíe España y felicidad de nues
tros Monarcas, celebra hoy i a Nación entera, y ruegan á V. E. 
se digne trasmitirlo,á los piés de 1 Trono.

Archivo general de Simancas á 30 de Abril de 1880.=E1 
Jefe, Francisco Diaz.»

V a l e n c i a  1,11 n .~  Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Presidente de la Sociedad Valenciana de Agricultura 
me ruega trasmita 4 .Y. E., el siguiente telegrama para que? se 
sirva elevarlo á los piés del Trono:

«La Sociedad Valenciana de Agricultura, que acudió le -*  
surosá á la recepción oficial >á manifestar ,su júbilo por la plau
sible nueva que hace esperar la continuación de la; dinastía 

: de V, M., ha acordado’ eñ ‘ su primera sesión felicitar á V i . . ,  
su. Presidente de honor, por tan- fausta suceso.== Bartolomé 

¿Cálabuig.» . . . .  . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  •
Hán dirigido asimismo, -telegramas, y. comunicaciones de; 

' felicitación los Ayuntamientos de Alcabon, Aimazan, Ayora, 
•Casarrubios del MonL, Cuéllar, La Can iza,, La Iruela, Honta
nar, Navahermosay Riaza, * Argfiédá* Gáíér, Aranache, Bar- 
gosay EzctrrravRegarda, Gailipienzo, Esparza, Monreal, Vi
da»gos, Ustarroz, Eehauri, Garayoa, Armozgoiti, Egües, Pue- 
yo, Iturmendi, Elgorriaga, Sada, Burguete^ Huarte, Cavane- 

; lias, Milagro, Artazu, Arroniz, Leoz, Betelú, Iza, Olio, Barba- 
rin, Torres, Zudaire, Arellano, Villam ayor, Donamaría, Ira- 
gaondoa, Petilla de Aragón, Unciti, Eslava, Esterivar, L i- 

f zoain, Buñuel, Miranda de Argá, Falces, San Martin de Uns,
' Murillo el Cuende, Liédena, Cadreita,Ruárte-Araquil, Odieta,
* Ayegui, Villanueva, Uréoz/ Urraul a iio í Mélida, Caparroso, 

Olite, ValcárioSj Lesac% Viap^, ^íqy^ Mañern, Estayo, Lerin, 
Iguzqtiiza,,CórelÍa, Cfáseda, Áberin,v Árízála, L erna , Â oiz, Ga- 
rimaiñ, Mhféé, t¡¡éá%¿ ̂ Arroúiá/1 Á itíiiú ; Iza; Rételú, Olio, Bár¿

barin, Torres, Muescoa-baja, Villamayor, Izagondoa, Petilla 
de Aragón, Larran, Gulena, Echarri, Lapoblacion, Araiz, Gue- 
salaz, Obanos, Oco, Sausal, Villatuerta, Lana, Goizueta, Mar
chante, Terapu, Garde, Isaba, Berbinzana, Murillo el Fruto, 
Carcastillo, Mendavia, Rivafor&da, Larraga, Aranaz, Vendrell, 
Baena, Escalona, Conil de la Frontera, Puente del Arzobispo, 
y el Ayuntamiento y Juez municipal, Cura ecónomo y Dipu
tado provincial de Vargas.

Ocaña 4 — El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento constitucional acordó en sesión de ayer 

felicitar á S. M. el R e y .por el fausto acontecimiento de hallar
se S. M. la Reina, su Augusta Esposa, en el quinto mes de su 
embarazo.»

V a l e n c i a  L — Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«Los A !caldes de los pueblos de Denimanet, Campanar, Pa

terna, Pedralvá y Villamarchante me ruegan comunique ¿  
V. E. la inmensa satisfacción que, tanto ellos como los Ayun
tamientos que presiden, y vecinos, han experimentado por el 
fausto suceso del embarazo de S. M. la Reina, rogándole se 
sirva elevar á los piés del Trono su respetuosa felicitación.»

N av a  d e  R icomalillo 4 — El Alcalde al Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento felicita ¡sinceramente á SS. MM. por el 
fausto suceso, anunciado en 3a G aceta del 85, rogando á V, E. 
lo haga así presente al Trono, así com o su lealtad"y respeio.»

T alavera  4 — El Alcalde al Ministro tíe la Gobernación: 
«Felicite V. E., en nombre de Ayuntamiento de Vt á 

SS. MM. por fausto suceso anunciado en la Gaceta del 8 5 .=  
Mariano Gómez.»

M adrid e jo s  4 — El Alcalde al Ministro de 3a Gobernación: 
«Ei Ayuntamiento ruega á V. E. ss sirva elevar á los piés 

del Trono respetuosa felicitación por el estado interesante de  
S. M. la Reina, ofreciendo á SS. MM. testimonio de adhesión y 
lealtad.»

Chiclana 4 — El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Dígnese V . E. felicitar á SS. MM. en nombre de este Ayun

tamiento por el fausto acontecimiento del embarazo de nues
tra Augusta Soberana.»

P uebla  N u eva  4 — E l Alcalde al Ministro de la Gober
nación :

«El Ayuntamiento ruega á V. E. se digne hacer llegar al 
Trono su más sincera manifestación por la fausta noticia del 
estado interesante de S. M. la Reina, haciendo fervientes votos 
por su término feliz.»

Mora 4 — El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento constitucional ruega á V. E. trasmita á  

S. M. el R e y  la felicitación cordialísima con motivo del estado 
interesante de su Augusta Esposa, dirigiendo fervientes votos 
al Altísimo por la salud de S. M. la Reina.»

S onseca co n  Casalg o rd o .— El Alcalde al Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta villa ruega á V. E. haga llegar á  
S. M. el R e y  s u  respetuosa felicitación por el fausto suceso de 
hallarse S. M. la Reina en estado interesante.»

V il la n u e v a  de R oyas 4 — El Alcalde al Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta villa ruega á V. E. haga presen
te á SS. MM. su felicitación por haber entrado S. M. la Reina 
en el quinto mes de su embarazo.»

Q u e r o  4 — El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. sinceramente con mo

tivo del fausto acontecimiento del estado interesante de S. M. 
la Reina.»

V illarrubia  4*— El Alcalde al Ministro de la Gobernaeiqfcn 
«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. por el fausto sucedo 

del estado interesante de S. M, la Reina.»

N aválmórales 4 — El Alcalde ál Ministro de la Gober-> 
nación: ^

«El Ayuntamiento ruega á V. E. haga llegar á los piés del 
Trono la más respetuosa felicitación por la fausta nueva anun
ciada én ía G aceta  del 85, relativa al embarazo de S« M. la  
Reina.» M

El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Esjte Ayuntamiento de Torrico y todos Jos vecinos, llenos 

de júbilo por el fausto acontecimiento de hallarse S. M. la 
Reina en estado interesante, ruega á V. E. felicite á SS. MM. 
por. tan fausta nueva.»

El Alcalde al Ministro de ía Gobernación:
«Este Ayuntamiento de Novés, en vista del fausto asont©-> 

cimiento publicado en la  G a ceta  del 85, felicita á sus Monar
cas, y  co n  el i^ayór entusiasmo les tributa au lealtad y  ad
hesión.»

Tembleque 4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«En nombre del Ayuntamiento, Sr. Vicepresidente, Diputa-
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©ion provincial, Juzgado municipal y Clero parroquial de esta 
villa, y en el mió ruego á V. E. haga llegar á SS. MM. nuestra 
m ás sincera enhorabuena por hallarse S. M. la Reina dentro 
del quinto mes de su embarazo, manifestándoles deseamos v i
vamente un feliz término de este.»

Villaoañas 4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«El Ayuntamiento y vecindario todo felicitan á SS. MM. 

por el fausto acontecimiento del embarazo de S. M. la Reina, 
por cuya salud y feliz alumbramiento hacen fervientes votos 
al Altísimo.»

Nambroca 4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Enterado este Ayuntamiento del fausto suceso de haber 

entrado S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo, ruega 
á V. E. haga llegar á los piés del Trono su más sincera felici
tación. »

Mocejon 4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Tanto la Corporación que presido como el pueblo en gene

ra l han recibido con alegría y entusiasmo i a noticia del em
barazo de S. M. la Reina, y ruego á V. E. haga presente á 
SS. MM. el cariño y adhesión que profesamos á sus Reales 
Personas.»

Jaén 4 —El Gobernador al Ministro de 1a. Gobernación: 
«Muchísimos Ayuntamientos de esta provincia se han di

rig id- á mi Autoruiad en súplica de que signifique á V. E. haga 
llegar á las gradas de! Trono la más respetuosa felicitación 
por el estado*interesante de S. M. la Reina, á la vez que rei
terar sus sentimientos de adhesión y lealtad á toda la Augusta 
Real Familia.»

V a l e n c i a  4 —El. Gobernador al Ministro de la Goberna
ción :

«Los Alcaldes de los pueblos de B mi aguacil, Benisano, 
Cuart de Poblet, Puebla de Baldona, Rib&rroja y S illa  me 
ruegan comunique á V. E. la inmensa .satisfacción que tanto 
ellos como los Ayuntamientos y vecinos han experimentado 
por el fausto suceso de haber entrado S. M. ía Reina en el 
quinto mes de su embarazo, suplicando se digne V. E. elevar a 
los piés dei Trono sus respetuosas felicitaciones.®

A l i c a n t e  4 — El Gobernador al Ministro de la Goberna
ción:

«El Ayuntam iento de ViUena' suplica felicite en su nom 
bre á SS. M 4  (Q. D. G.) per la grata, nueva publicada en la 
G a c e t a  de So de Abril, mariif staedo su deseo de que se re a 
lice felizmente el suceso que ansian todos ios buenos españo
les amantes de la Monarquía, porq ue contribuirá á la felicidad 
de la patria y á la consolidación de la dinastía.»

L é r i d a  4 —E l Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«Con motivo del fausto suceso anunciado en la G a c e t a  del 

25 Abril, se celebró solemne Te Deum en la Catedral de es
ta capital, y se han cantado rogativas haciendo fervientes vo
tos pava que el Todopoderoso conceda un feliz alumbramiento 
á  S. M. la Reina. Han acudido á dichos actos en los tres dias 
consecutivos las Autoridades, corporaciones y empleados civi
les y m ilitares con numeroso pueblo.»

Tembleque 4 —El Alcalde de Consuegra al Ministro de la 
Gobernación:

«Este Ayuntamiento, con motivo de la publicación oficial 
del embarazo de S. M. la  Reina, felicita á SS. MM. por tan 
fausto suceso, pidiendo al Todopoderoso llegue á feliz té r
mino.»

T o r r e  d e  E s t e b a n  H a m b r a n  4 — E l  Alcalde al Ministro de 
la  Gobernación:

«Interpretando el regocijo de esto Ayuntamiento y vecinos 
por ei feliz suceso publicado en la G a c e t a  del £5, ruega á V. E. 
haga 1 legrar á ios pies del Trono su más respetuosa felicitación 
á SS. MM.»

H u e s c a  4 —A l Ministro Gobernación el Gobernador i n 
t e r i n o :

«El Alcalde de esta ciudad dirige por mi conducto, y yo lo 
hago por el más autorizado de V. E., á SS. MM. el siguiente 
mensaje de adhesión al Trono:

«El embarazo de S. M. la Reina es un acontecimiento que 
llena de jubilo y esperanzas el corazón de todos los que en bien 
de la patria desean la consolidación de la Monarquía y el afian
zamiento de las instituciones. Dígnese V. E. felicitar á S. M. el 
R e y  por tan fausto suceso, e levando á la vez á las gradas del 
Trono el testimonio de mi profundo respeto y el de la corpo
ración que presido.»

M o n t a l b a n  4 —E l  Alcalde al Ministro de l a  Gobernación: 
«Este Ayuntamiento ruega á V. E. se sirva s i g n i f i c a r  á 

SS. MM. el júbilo que siente p o r  la fausta nueva de hallarse 
S. M. la Reina en estado interesante.»

B e l v i s  de l a  J a r a  4 — E l  Alcalde al Ministro d e  l a  Gober
nación :

«Este Ayuntam iento ruega á V. E. se sirva elevar á las gra
das del Trono su más cordial y entusiasta felicitación á SS. MM* 
con motivo del fausto suceso anunciado en la G a c e t a  del £5.»

• San B a r t o l o m é  d e  l a s  A b i e r t a s  4 —-Alcalde al Ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, al tener conocimiento por mi conducto 
del fausto suceso que anunció la G a c e t a  4c  i dia So de Abril, 
me encarga felicite á S. M, en nombre da la corporación por 
ta n  dichoso acontecimiento para bien de la patria.»

P elahustan 4 —E1 Juez municipal al Ministro de la Go
bernación :

«El Juzgado municipal ha acordado me dirija á V. E. par
ticipándole el júbilo y alegría que ha experimentado al leer el 
decreto de fecha 25 de Abril, referente á haber entrado S. M. la 
Reina en el quinto mes de su embarazo. Por tan fausto m oti
vo felicitamos ¿ nuestros queridos Monarcas.»

N u n o - G o m e z  4 — E l  Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Con motivo del fausto acontecimiento publicado en la Ga

c e t a  del 25, este Ayuntamiento ha acordado por unanimidad 
felicitar á SS. MM. muy cordial mente.»

' Se s e  ñ a  4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Este Ayuntamiento, al tener conocimiento del fausto acon

tecimiento publicado en la G a c e t a  del 2 5 , acordó elevar á las 
gradas del Trono la más sincera felicitación, en su nombre 
Y en el del vecindario, haciendo fervientes votos por la salud 
de SS. MM.»

 ̂ ÜAiia r e n i l l a  4.--E1 Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Este Ayuntamiento felicita á S. M. el R e y  por el fausto 

suceso de hallarse S. M. la Reina en el quinto mes de su em
barazo, rogando á la Divina Providencia por su importante 
selud.»

C a m a r e n a  4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«En mi nombre, en el de este Ayuntamiento y vecindario, 

felicito á SS. MM. los R,eyes y al Gobierno de la Nación por el 
fausto acontecimiento anunciado en la G a c e t a  del 25 Abril.»

L a G a r t e r a  4 — El Alcalde al Ministro de 3a Gobernación:
«Ruego & V. E. que en nombre de este Ayuntamiento, Juz

gado municipal y en el mió se digne ofrecer á los piés del T ro 
no el más respetuoso homenaje y felicitación con motivo de la 
fausta nueva del interesante estado de S. M. la Reina.»

F u e n s a l i d a  4.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
• Dígnese V. E. trasm itir á S. M. ei R e y  la más sincera fe 

licitación, á nombre de este Ayuntamiento y en el mió, por el 
fausto suceso del estado interesante de su Augusta Esposa, el 
cual dirige fervientes votos al Cielo por su feliz término.»

B i b l i o t e c a  p r o v i n c i a l  d e  L é r i d a . —«Excmo. Sr.: Al propio 
tiempo que doy rendidas gracias á la  Divina Providencia por 
el feliz embarazo de S. M. la Reina, elevo por conducto de V. E. 
hasta las gradas del Trono mis sinceros cuanto respetuosos 
sentimientos de afecto a las Augustas Personas de los Reyes 
y de adhesión á toda la Real Fam ilia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Lérida 28 de Abril 
de 4880 —Excmo. S r .= E l Jefe de la Biblioteca, Doctor Luis Jené 
Gimbert.»

I n s t i t u t o  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  d e  R e u s .—«Ei Director del 
Instituto, en representación dsl claustro, ruega á V. E. se sirva 
manifestar á SS. MM. el júbilo con que han recibido ia noticia 
del embarazo de S. M. la Reina, y haco votos para que tan  
fausto suceso tenga un término satisfactorio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Reus 29 de A bril 
de 4880.=Si Director, Eugenio Mata.=Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.»

«Excmo. Sr.: El Director y Claustro de Catedráticos del In s 
tituto de Pamplona ruegan á V. E. se digne elevar á los pies 
del Trono de SS. MM. (Q. D, G.) su leal y respetuosa fe*icita~ 
cion por el fausto suceso publicado en la G a c e t a  de 25 del 
actual.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 29 de Abril 
de 1880.=Excmo. Sr.=Gregorio de Pano.=Excm o. Sr. Minis
tro de Fomento.»

V i t o r i a  3 Mayo.—Excmo. Sr. Ministro Fomento:
«Claustro del Instituto de Vitoria ruega á V. E. se digne 

represent&r á S. M. su satisfacción por fausto suceso an u n 
ciado G a c e t a  25.==A nombre dei Claustro, el Director, Ese- 
verri.»

«Excmo. Sr.: Ei Director y Claustro de Profesores del In s
tituto de segunda enseñaciza de la provincia de Valladoíid 
ruegan á V. E. se digne hacttr presente á SS. MM. la más res
petuosa felicitación por haber entrado S. M. la  Reina en el 
quinto mes de su embarazo.

Dios guarde á V. E. muchos años* Valladolid 2 de Mayo 
de 4880 .=El Director, Marcelino Gavilan.=*= Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento.»

Jaén 4 Mayo.—Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«Ruego á V. E. se digne elevar á SS. MM. la más respetuosa 

felicitación del Claustro de este Institu to  por el fausto suceso 
que celebra la Real Familia.=»Ei Director, Mateo Tuñon del 
L&ra.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

Excmo. Sr. Ministro de Estado pesetas 
465*20, valor ai cambio de 48*55 (dedu
cido 038 por timbre) de libras 1846*5, 
importe de una letra sobre Londres á la 
vista, remitida por el Cónsul de España 
en Emuy como producto de la suscri- 
cion abierta en aquel Consulado, según 
relación........................................................  464*82

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA ' Pesos fuertes.
EN EMUY (CHINA).    —

El Vicecónsul Sr. Perera.............................  10
El Intérprete del Consulado.........................  5
D. Joaquín Maicampo..................................  SO
D. Víctor Sytario.......................................... 20
Sr. Sitreino................................  12
Sr. Guanyn.....................................................  4
Sr. Bianju '.................     4
Sr. Tonyat..................................    4
Sr. Yapjay.................................................  2
Sr. Susbí...................................   2
Sr. Chutay............................... : .................... 2
Sr. Japjon  ..............   2
Sr. Guajin.......................................................  2
Sr. Unelnon.................................................... 2
Sr. Kiénghan.................................................. 2
Sr. Chusbi...........................................   2
Sr. Manmian.......................................    2
Sr. Chanpiat..............................................   2

Total pesos..................... 99

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por Casimiro Santa Cruz y Castejon pidiendo in

dulto de la pena de dos años de prisión correccional que la 
Audiencia de Albacete le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
y después de delinquir; que la parte ofendida le perdona, y 
que lleva cumplidas cási siete octavas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Casimiro Santa Cruz y Castejon 
de tres meses y cuatro dias de prisión correccional, resto 
que le falta sufrir de la de dos años de la misma pena á 
que se le condenó en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

‘Saturnino Alvares; BagraSlal*"'

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para él Registro de la propiedad de Jaén, de se
gunda clase, á D. Vicente Fernandez del Pozo, que desem
peña el de Solsona, y figura en el primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general en atención á las cir
cunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
28 de Abril de 1880. /

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro déla propiedad de Gaspe, de ter
cera clase, á D. Manuel Montero Monte jo, que en la actua
lidad desempeña el de Sort, y resulta ser el más antiguo de 
los que lo han solicitado. 1

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro dé la propiedad de Seo de Urgel, 
de cuarta clase, á D. Enrique Llorens y Gallart, que des
empeña el de Vendrel!, y ha sido el único Registrador de 
tercera clase, que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos, Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: g. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Santafé, de se
gunda clase, á D. Remigio Domenech y Bustamante, que 
actualmente desempeña el de Hoyos, y resultaser el de ma
yor antigüedad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 
80 de Abril de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie^ 

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.* del 
263 del reglamento para sü ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Coria, de cuarta 
clase, á D. Emilio Manescau, que actualmente desempeña 
el de Siles, y ocupa el primer lugar eü la terna formada 
por esa Dirección general en atención é  las circunstancias 
que en él concurren. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1880.

ALVAUEZ BUGALLAL.
Sr. Director general de ios Registros civil y de lapropie- 

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: La Sección de Gobernación del Consejo 

de Estado ha informado en el expediente promovido por 
si Ayuntamiento de esta Corte contra una resolución de 
Y. E. dejando sin efecto, á instancia de D. Justo Fernandez 
Rey, propietario del establecimiento La Funeraria, el ar
bitrio de 500 pesetas que para el ejercicio económico de
1878-79 habia acordado imponer la «Tunta municipal sobre 
cada tronco de ganado empleado en el servicio de carros fú
nebres, emitiendo su dictámen en la forma siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de esta Corte contra una 
resolución del Gobernador de la provincia, que dejó sin 
efecto un acuerdo de la Junta municipal, por el que impo
nía, en el ejercicio económico de 1878-79, un arbitrio de 
500 pesetas sobre cada tronco de ganado empleado en los 
coches de servicios funerarios.

Habiéndose recurrido en alzada contra el expresado a r
bitrio por D. Justo Fernandez Rey, dueño del estableci
miento denominado La Funeraria, el Gobernador, de acuer
do con lo informado por la Comisión provincial, revocó el 
acuerdo de la Junta, por cuanto hallándose la industria de 
alquilador' de coches funerarios incluida en las tarifas de 
la contribución industrial correspondiente al Estado, no 
podía, según la regla 8.* del art. 187 de la ley municipal, 
exceder del 25 por 100 de la cantidad señalada en aquellas 
por cada tronco la cuota impuesta á la misma por el Ayun
tamiento.

Alega este, contra la resolución anterior, que la. regla 
que se supone infringida sólo marca el máximum qué, 
como recargo para fondos municipales, se ha de imponer á 
toda clase de industrias sin excepción; pero que sobre las 
que se ejercen en la via pública, independientemente de 
ese recargo, pueden los Ayuntamientos, conforme á la re
gla 1.a del artículo citado, establecer otros arbitrios, sin 
que exista un límite legal á que ajustarlos, por lo que se 
señalan prudencialmente según la importancia del servicio 
y el mayor ó menor uso que se hace de la via pública; y 
que por tanto no cabe infracción de ley al fijar su importe, 
por más que, cuando se considera excesivo, el art. 140 de 
k  ley concede á los interesados el recurso de agravios ante 
la Diputación provincial, del que no se ha hecho uso en el 
presente caso.

El Negociado de ese Ministerio manifiesta que si bien 
el art. 137 en sus reglas 1.a y 2.a autoriza á los Ayunta
mientos para establecer arbitrios sobre la industria de que 
se trata, ha de entenderse siempre con las limitaciones 
marcadas en las reglas 7.* y 8.a del mismo, opinando en su 
virtud que debe mandárse al Ayuntamiento que rebaje la 
cuota que fijó por razón de uso de la via al 5 por 100 de 
la cuota que impuso á dicha industria sobre la cantidad 
que tenia señalada en las tarifas del Tesoro.

La Sección encuentra que esa opinión está arreglada á 
las disposiciones referidas, y á lo establecido por los artí
culos 13 de la ley de presupuestos de 1877-78 y 5.° de la 
de 1878-79.

El texto de la repetida regla 8.a no puede estar más te r
minante, y basta leerlo para comprender que encierra un 
precepto modificativo de las reglas anteriores del mismo 
artículo, y no una disposición aislada, como sienta el 
Ayuntamiento, aplicable á todas las industrias, aparte de 
los demás arbitrios señalados á las que se ejercen en la via 
pública.

Pero si aun quedara sobre olio alguna duda, vendrían 
á desvanecerla los artículos ya citados de las leyes de pre
supuestos, complemento y explicación en este punto de la 
ley municipal, cuando declaran que las cuotas de la con
tribución industrial que percibe el Tesoro podrán ser re
cargadas para los fondos municipales hasta en un 25 
por 100 en Madrid. Es decir, que por ningún concepto 
puede traspasar ese límite el Ayuntamiento, como viene á 
corroborarlo el art. 16 de la ley de presupuestos de 1878-79, 
por el cual se concede la más ámplia autorización á los 
Ayuntamientos para proponer impuestos, recargos ó arb i
trios extraordinarios, poro añadiendo siempre que no re- 

. carguen las contribuciones directas. Y no era posible otra 
cosa, á no entregar á merced de aquellas corporaciones la 
vida de la.industria, del comercio y de la propiedad, como 
sucedería si se les consintiese gravar con sus arbitrios de 
un modo indefinido, y sin limitación alguna, la contribu
ción que ya satisfacen al Tesoro.

Esto sentado, es evidente que fué acertada la resolución 
revocatoria del acuerdo por el que se impuso el arbitrio 
de 500 pesetas para atenciones del Municipio á una indus
tria sobre la que se cobraba ya e-1 25 por 100 de la cuota de

contribución que pagaba al Tesoro; pero entendiéndose que 
la resolución del Gobernadores sin perjuicio de la facultad 
que tiene el Ayuntamiento, conforme á lo dispuesto en 
la regla 7.a del art. 137 de la ley municipal, para cobrar 
además el 5 por 100 de aquel recargo, en concepto de ar
riendo ó uso de la via pública, por tratarse de una indus
tria que se ejerce en la misma.

Y en tal sentido, opina la Sección que procede modifi
car la resolución apelada.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente promovido por el Ayuntamiento de esta 
Corte contra una resolución de Y. E., que dejó sin efecto, á 
solicitud de D. Justo Fernandez Rey, dueño del estableci
miento titulado La Funeraria, un acuerdo de la Junta mu- 

: nicipal por el que impuso en el ejercicio económico de
1879-80 él arbitrio de 250 pesetas sobre cada tronco de 
ganado empleado en los coches de servicios funerarios, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha epaitido 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de esta Corte contra una 
resolución del Gobernador de la provincia, que dejó sin 
efecto, á solicitud de D. Justo Fernandez Rey, dueño del 

: establecimiento titulado La Funeraria, un acuerdo de la 
Junta municipal, por el que impuso en el ejercicio econó
mico de 1879-80 el arbitrio de 250 pesetas sobre cada 
tronco de ganado empleado en los coches de servicios fu
nerarios.

Corno quiera ^ué este expediente es fiel reproducción 
; del relativo al arbitrio de 500 pesetas que por igual con

cepto impuso la Junta en el año económico anterior, y que 
informado se remite á ese Ministerio con esta misma fe
cha, no necesita la Sección molestar á V. E. repitiendo sus 
razonamientos, y opina en virtud de ellos que procede mo
dificar la resolución apelada en el sentido de que, conforme 
á lo mandado en los artículos 13 de la ley de presupuestos 
de 1877-78, 5.a de la de 1878-79 y regias 7.a y 8.a del 137 
de la ley municipal, no pudo imponerse á la industria en 
cuestión, independientemente del recargo máximo del 25 
por 100 sobre la cantidad señalada á la misma en las tari
fas del Tesoro, más que el 5 por 1Ó0 del propio recargo por 
razón de arriendo ó uso de la via pública.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDA 

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, á cuyo informe fue remitido el recurso de alzada 
incoado por el Ayuntamiento de esta Corte contra un acuer
do de V. E., en que ordenaba ¿ dicha corporación rebajase 
el arbitrio impuesto sobre ios carros de mudanza, lo ha 
evacuado en la forma siguiente:

«Excmo. Sr: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de esta Corte contra la 
resolución del Gobernador de la provincia dejando sin 
efecto, á solicitud de D. Federico Deírieu y otros dueños de 
carros de mudanzas, un acuerdo de la Junta municipal por 
el que imponía en el ejercicio económico de 1878-1879 el 
arbitrio de 60 pesetas sobre cada uno de dichos carros.

Siendo este expediente análogo al que se ha instruido 
con motivo de la imposición de 500 pesetas en el mismo 
año económico sobre cada tronco de ganado empleado en 
los coches de servicio funerario, la Sección no debe moles
tar la atención de V. E. repitiendo los razonamientos en 
virtud de los cuales opina que procede modificar la reso
lución apelada en el sentido de que, conforme á lo manda
do en los artículos 13 de la ley de presupuestos de 1877-78, 
5.fl de la de 1878 -79 y reglas 7.a y 8.a del 137 de la ley m u
nicipal, no pudo la Junta imponer á la industria en cues
tión, independientemente del recargo máximo del 25 por 100 
sobre tal cuota que tiene- señalada en las tarifas de la con
tribución industrial correspondiente al Estado, más que 
el 5 por 100 del mismo recargo por razón de arriendo ó 
uso de la via pública.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de AbrL de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

El Capitán general de la isla de Cuba, por el último correo, 
dice a este Ministerio lo siguiente:

«Tengo el honor de participar á V. E. qus el dia 28 del mes 
próx\mo picado, y prévia orden dei Jefe de la segunda media 
brigada de GuantAuamo, salió & operaciones el Coronel Te
niente Coronel de Ejercito, Capitán de infantería de Marina 
D. Manuel Puyón, con una columna compuesta de cinco Ofi
ciales y 162 hombres, 96 de ellos pertenecientes al batallón de 
Isabel II, y el resto á infantería de Marina. Continuando la 
operación, el 29 observó y siguió rastros del enemigo per Ve
gas Grandes en dirección á Arroyo de Agua, cruzando algu
nos disparos con las avanzadas ael enemigo, hasta que como 
¿ las dos de la tarde dió vista á este que se hallaba acampado 
en la margen izquierda de Arroyo de Agua y ocupando posi
ciones excelentes, tanto mejores, cuanto que el Arroyo que 
pura batirlo liabia que vadear era de cauce profundo, y que 
la fuerza que diera el ataque tenia que efectuar este al des
cubierto, miéntr&s que el enemigo se encontraba á cubierto 
por el bosque que existe en la mAgen indicada.

No obstante tanta desventaja, como el enemigo, confiado en 
su posición y su mayor número, pareció provocar el combate 
rompiendo el fuego sobre nuestras fuerzas, el Teniente Coro
nel Puyón organizó su fuerza para el ataque, que se emprendió 
con gran vigor y arrojo, sin que la diferencia de número y po
sición impidiera á nuestras f uerzas el llegar repetidas veces al 
Arroyo, que hizo infructuosos los ataques por impedir su vado 
la profundidad de su cauce. El resultado de este combate fué 
que á las cuatro de la tarde, encontrándose la columna con un 
considerable número de bajas, y observando el Jefe de ella que 
el enemigo trataba de ocupar una altura próxima que cortaba 
su retirada, se adelantó & aquel, protegiendo desde dicha po
sición 5a- concentración de los heridos y 1.a recogida de los 
armamentos y municiones de estos y los de los muertos. Al 
anochecer del referido dia la columna contaba de bajas un Ofi
cial y 10 de tropa muertes, el Jefe de ella, tíos Oficiales y 25 
de tropa heridos.

En vista de tal situación, que la, agravaba el carecer de 
agua y leña para los ranchos; y en la imposibilidad de dar 
aviso de lo ocurrido por la distancia que los separaba de los 
centros de nuestras columnas, y de continuar el ataque el s i
guiente dia por la escasez de fuerzas disponibles/atendidas las 
bajas del anterior y los heridos que habia que custodiar, el 
Jefe de la columna, aprov* chando la oscuridad de la noche, 
emprendió la retirada, sin que se apercibiese el enemigo aí 
principio.

Continuando sin descanso su retirada, al amanecer tíel 80 
pasó la columna por Vega Grande y continuó hácia el desta
camento de Rio-Seco con ánimo de dejar en dicho punto los 
heridos, y l ’evando organizada siempre, la columna con una 
pequeña fuerza disponible de vanguardia á las órdenes de un 
Oiicial, el resto de esta y el centro compuesto de heridos ó im
pedimenta, y cubriendo la retaguardia el Jefe con un Capitán, 
dos Alféreces y 35 hombres, con el fin de proteger á los heridos 
y resistir &1 enemigo caso de que tratase de atacarlos; el cual 
no se hizo esperar, pues á las siete de la mañana, según habia 
previsto el Jefe de. Ja columna, lo verificó con decisión, tra
tando de envolverle desde ios primeros momentos; y dando 
entónces orden á Ja vanguardia y centro para que rontinuasen 
su marcha sin descanso hasta dejar en salvo á los heridos, 
sostuvo el ataque en retirada defendiendo con tenacidad el 
terreno que ocupaba, basta que consiguió tomar posición en la 
loma de la Doncella, puesto que por su situación se prestaba á 
la defensa. En tai t stado, y dispuesto á resistir á todo trance 
á los rebeldes con el fin de impedir cayeran en su poder nues
tros herides, reunió á su alrededor á su fuerza rodilla en tier
ra, colocó en el centro de cha á ios muertos y heridos y conti
nuó resistiendo con denuedo y entusiasmo les reiterados y 
vigorosos ataques del enemigo hasta el anochecer, IDgando 
hasta el extremo de batirse cuerpo á cuerpo nuestra fuerza 
con los insurrectos, que 4 todo trance pretendían hacerse due
ños de la posición, último refugio de nuestra tropa.

Habiendo cerrado Ja noche sin que lograran conseguir su 
intento, no obstante haber recibido el Teniente Coronel Puyón 
otra herida, y haber tenido de los 85 hombres 10 muertos y 
siete heridos, entro estos dos de Jos tres Oficiales de que dis
ponía, so concretó á. hostilizarlos hasta las once de la mañana.

En esta situación, que hacia mós embarazosa las nuevas 
bajas experimentadas, y el caiocer hasta de agua, dispuso que 
el soldado de la segunda compañía-del batallón de Isabel II 
Julián Cueva Ulioa, qu« m prestó voluntariamente á desempe
ñar dicho servicio, salítse con dirección á Rio-Seco para dar 
aviso de lo ocurrido, y á Ja una de Ja tarde se presentó en ej 
lugar del suceso el Jefe de aquella brigada con fuerzas de la 
expresada, siendo trasportados ios heridos á Vega Grande, 
donde se les practicó ia primera cura; habiéndose efectuado lo 
mismo en Rio-Seco con ios de los dias anteriores que, como 
habia previsto el Jric de la columna, llegaron sin ser hostili
zados por el enemigo & dicho punto.

Nuestras bajas en les combates que quedan narrados han 
consistido en un Oficial > 20 de tropa muertos, un Jefe, dos 
Oficiales y 32 de tropa heridos.

El comportamiento obser vado por el Jefe, Oficiales y tropa 
en el dia 30 llegó al heroísmo, pues el enemigo atacó á este 
puñado de valientes de tal suerte, que dejó en poder de estos 
seis muertos con sus armamentos y municiones, que por haber 
sucumbido luchando cuerpo á-.cuerpo con nuestros soldados 
no pudo retirar.

Sin perjuicio de someter á la resolución de S. M. (Q. D. G.) 
la propuesta que he ordenado formar por dicho hecho de &r« 
i. as, he-ordenado «¿cabra juicio contradictorio al Jefe de la 
columna y soldado que atravesando por entre el enemigo lo
gró dar aviso de la situación precaria en que se encontraba la 
retaguardia de la columna, por hubzv hecho su petición dentro 
del plazo prevenido y considerarlos acreedores á dicha gracia,»

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general de 
lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d

y  e l N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: fíu et curso v'-bar nativo promovido por ei No

tario de Castellón do la Pie ... D. Félix Cruzado y Vilarroig 
contra la negativa del Registrador de la propiedad del partido
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á inscribir unas hijuelas referentes á cierta división de bienes,
pendiente en cst& Dirección general en virtud de apelación in
terpuesta por el referido Notario:

Res u Ha u do de los antecedentes que obran en el presente 
recurso: primero, un& escritura pública, otorgada en Castellón 
el dia 3 de Enero del corriente año ?AHte la íé del expresado 
Notario, \ ea La que se procede á la  división de los bienes de 
María Fé tm gas y Sidro, que falleció «5.24 de Noviembre de 1878 
bajo el tegm en to  que otorgó ante, dicho funcionario m  29 de 
de Abril r: • i 8 7o, y en el que instituía herederos á sus hijos 
Salvadov, Mariana, Manuel y Vicente Altava y Fábregas, y á 
una nieta Htmada María Gromos y A¡tava, en representación 
do su respectiva madre, hija da la testadora, cuya división la 
otorgan los cuatro hijos prim er© designados, y además la nie
ta, concuvñendo también María Mir y Llorens, en concepto de 
madre y legitima representante de Vicente, José, Manuel y 
María ÁUáva y Mir, todo ellos habidos de su matrimonio con 
D. Vicesate Alta va y Fábregas, hijo ds la testadora, y el cual 
también hab;% fallecido, sin que se haga constar la fecha de su 
óbito, y  además otra interesada, Teresa Altava y Sos, hija del 
expresado Vicente, habida en su anterior matrimonio, la que 
comparece en la escritura que se refiere, haciéndose constar 
en 'su  fío al lo siguiente: «Presente al acto Teresa Altava con 
»su esposo, le. aprueba y acepta la parte que en unión de sus 
* hum anos se íe ha formado en pago de su haber:* segundo, 
se is testimo ?ios de hijuela, insertándose el testamento, óbito de 
Vicente Ai" r y la comparecencia de Teresa Altava y Sos, 
úricamente e- la de Salvador Altava, que apareced continua
ción de la ?duaida escritura, limitándose las demás hijuelas i  
•consignar el e r r  bez&miento y adjudicad m, así como también 
da correspondiente á los hijos de Vicente Altava; pero sin ha- 
'oer expresión individual de sus nombres ni personalidad, ni 
"mencionar' e tampoco la comparecencia de Teresa Altava y Sos: 
tercero, un testamento otorgado por el repetido Vicente Alta- 
va y Fábregas en 23 de Febrero de 1877 auto el Notario Don 
Francisco Roca, en el que hace constar que de su primer ma
trimonio le vivia una hija llamada Teresa, y dd segundo, que 
tenía contraído con María Mir, cuatro hijos (cuyos nom
bres constan pormenorizados), esperando otro en vista del e s
tado de preñez de su citada segunda esposa; y que á todos los 
instituía herederos:

Resultando que presentadas las hijuelas de que se ha he
cho mérito en la oficina del Registro de Castellón ue 1 Pía la  
para su inscripción, acompañadas del testamento a ie i cr
ínente referido y do la partida de defunción de Mari F&bre- 
g a s , fueron suspendidas las correspondientes á Saiv„ io_, Ma
riana, Manuela y Vicenta Altava y María Gómez «por no acre
d ita rse  el fallecimiento de Vicente Altava y F¿bregas , y no 
•constar sí el póstumo que menciona en su testamento nació 
•ó  no, y cíí el primer caso si vive ó ha fallecido;» y la de los 
hijos del expresado Vicente por los mismos defectos, y ade
mas «por no expresarse nominal mente á quiénes se adjudica 
»la finca, ni mencionarse en esta hijuela ia intervención de 
•Teresa Altava y Sos, ni la participación que se le da en la 
•herencia:»

Resultando que en vista de la anterior nota sa entabló el 
presente recurro gubernativo por el Notario autorizante Don 
Félix Cruzado con la pretensión de que se declare que el do
cumento de que se trata se halla redactado con arreglo á las 
prescripciones iegales, y en su virtud que procede su inscrip
ción , fundándose para todo, y en cuánto al primer motivo de 
los alegados por el Registrador, en que no es propiamente de
fecto por no referirse al documento suspendido: que por lo 
que respecta ai segundo, ó sea 4 la omisión del póstumo, ni 
afectaba á su validez, ni era siquiera sustancial, por no tra
tarse, ce ruó no se trataba, de la herencia y división de bienes 
de Vicer. íe Altava, sino déla de María Fabregas; y que aun supo
niendo que el aludido póstumo viviese, no se ie causaba per
juicio, toda vez que la adjudicación se ha hecho de un modo, 
ó con más propiedad, de una manera colectiva á los hijos dei 
Vicente, y la intervención en el documento de la madre del 
expresado postumo era la única legítim a, tanto en el caso de 
que viviese como en el de que hubiera fallecido; y por último, 
que las inscripciones pueden practicarse, no sólo á nombre de 
las personas interesadas, sino de las entidades, corporaciones 
ó colectividades, y los otorgantes han optado por esta última 
forma:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa, ampliando las razones de la nota en 
•1 sentido de que el primer defecto de los continuados al pió 
del título relativo á no acreditarse el fallecimiento del Vicente 
A ltava, por nu;.* que no sea del documento, existe indudable
mente, como lo demuestra lo preceptuado en el art. 48 del re
glamento de la ley Hipotecaria: que por lo que respecta á la 
omisión del póstumo no son valederas l&s razones expuestas 
por el Notario, toda vez que en el otorgamiento de los docu
mentos deben forzosamente intervenir todos los interesados, 
bien personalmente ó por su representación legal, de tal modo, 
que no puedo decirse que comparece el que no figura bajo uno 
de estos dos extremos, y en su  virtud es consiguiente la nulidad 
de la partición que contiene ese defecto: que el tercer defecto 
señalado no es xnénos fundamental, pues & pesar de ser cinco 
los hijos de Vicente Altava, sólo constan en el encabezamiento 
del título cuatro, representados por su madre, pues la compa
recencia al íh .id de la hija del primer matrimonio y su apro
bación á las operaciones particionales, no se menciona en la 
hijuela expedida 4 favor de los demás hermanos, sin que valga 
decir que figura en la hijuela de otro de los herederos, pues 
nunca na sido visto que al calificar un título haya necesidad 
de estudiar todos los del registro, nLes natural inscribir par
ciales de diferentes documentos: que es un error suponer, vio
lentando el sentido y letra del art. 29 del reglamento en su nú
m ero-6: que loe otorgantes del documento controvertido han 
optado ¡por Ja inscripción colectiva, como para ello tenían dere

cho, por no ser propio que se pretenda erigir en entidad, corpo
ración -ó colectividad á los hijos de un heredero, siendo como 
•es perfectamente conocido, pues en tal caso el art. 9.® de la ley 
¿define con claridad y establece lo que es persona determinada y 
.1© que debe entenderse por corporación ó entidad; y el 30 de Ja 
snisma redarguye de nuias las inscripciones que carezcan de a l
gunas de has circunstancias esenciales que fija el repetido ar
tículo 9.®; insistiendo de nuevo el informante en la falta de 
validez del ¡título por la omisión del póstumo, citando la reso
lución de este Centro de^6 de Noviembre de 1875, dictada en 
cierto recurso gubernativo; y por último, que no son sólo los 
defeofcc? seññiactos de los que adolece el documento, pues e x is
ten tao,íu:cü cu-iV'S, tales como el tratarse de la sucesión de 
María F íe  y en Ja partida de defunción ss la hace titu
lar «María Fabregat;® y que la partición faé hecha sin haber 
intervenido el Vicente y José Altava y Mir, á pesar que de Ja 
misma consta el hecho de ser mayores de 18 y 15 años re s
pectiva mente:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido 
dictó providencia, por ia  que, teniendo presente que, según 
el a r t  48 del reglamento para la ejecución de i a ley Hipo
tecaria, siempre que sin mediar providencia judicial ¡se 
pide la inscripción por título de herencia, debe archivarse la 
partida da óbito d@ la- persona de cuya sucesión se trata; y en

su consecuencia, mientras no se llene dicho requisito no pue
den inscribirse las particiones en que se omita semejante for
malidad: que aparte de lo expuesto, las escrituras particiona- 
les, para que tengan validez, deben estar otorgadas por todos 
los herederos ó sus causa-habientes legítimos; y que habiendo 
sido instituido tal por Vicente Altava ei postumo que se espe
raba , era indispensable el hacer constar en la forma ade
cuada el hecho de su nacimiento ó de su muerte, y que se 
le mencionara y fuese representado en la división de bienes de 
María Fábregas, sin que parezca suficiente para legitimar su 
omisión ei hecho de que figure en el documento la expresada 
María Mir, porque si lo hacia ©n nombre del aludido póstumo, 
debió expresarlo claramente y en la misma forma en que se 
hace por lo que respecta á sus otros cuatro hijos; y si interve
nía como heredera, acreditar dicha cualidad: que no es inscri
bible tampoco un documento en que dejan de expresarse los 
nombres de los que adquieren fincas ó derechos, siendo perso
nas determinadas, en cuyo casóse encuéntrala h'juela for
mada á los hijos de Vicente Altava, y que omite además la 
intervención de Teresa Altava y Sos, aparte de que los con
tratos de todas clases referentes á bienes ó derechos de me
nores que exceden de Ja edad pupilar deben otorgarlos los 
mismos interesados, asistidos de sus guardadores ó represen
tantes legales, lo que no resulta del documento de que se tra
ta , sin embargo de haber dos de los in eresados que tienen la 
edad de 15 y 18 años respectivamente; y por ultimo, que tra
tándose de la sucesión de María Fábr^as, se acompaña la par
tida de óbito de María Fabregat, é ínterin no se subsane tal 
error ó se presente la partida de defunción de aquella no cabe 
legalmente inscribirse la partición de que se viene haciendo 
referencia, declara, con vista de todo lo alegado y demás d is
posiciones legales , que no há lugar al recurso interpuesto por 
el Notario D. Félix Cruzado, confirmando la3 notas continua
das por el Registrador al pié de la» hijuelas de los herederos 
de María Fabregas:

Resaltando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el expresado Notario; y elevado el 
recurso al Presidente de la Audiencia, ante cuya Autoridad 
presentó un escrito dicho Interesado haciendo constar de que 
no es procedente agregar en la tramitación del juicio nuevos 
defectos que no hayan sido objeto de la nota del Registrador, 
única que puede ser materia de discusión, y por consiguiente 
ee sentencia ; y de informar de nuevo este funcionario, en 
vista del a ludido escrito haciendo presente que, según resulta 
de un documento presentado ea la oficina de su cargo, el 
póstumo de que se viene haciendo mérito’ nació después de la 
muerte del testador en 12 de Abril de 1877 y falleció en 22 de 
Noviembre siguiente, se confirmó por dicho Presidente en 
todas sus partes la ten tercia recurrida:

Vistos los artículos 9.a, 18, 19 y 66 de la ley Hipotecaria y 
37 y 57 del reglamento general dictado para su ejecución: 

Considerando que haaiéndose promovido ei presente recur
so por el Notario autorizante de la escritura cuya inscripción 
se trata, sólo pueden discutirse y resolverse las cuestiones re
lativas & los defectos atribuidos por el Registrador ai citado 
documento en la nota puesta al pié del mismo:

Considerando que, tratándose en la citada escritura de la 
liquidación y división de la herencia de María Fábregas, ha 
debido el Notario autorizante consignar, prévia su justifica
ción, las circunstancias en virtud de las cuales han adquirido 
el carácter de herederos de la Fabregas personas que no han 
sido designadas por ella en su testamento, con el fin de que la 
división practicada fuese un acto válido y eficaz:

Considerando que el Notario recurrente no ha consignado 
en los documentos presentados á inscripción la fecha del fa
llecimiento de Vicente Altava, ni las vicisitudes del hijo pos
tumo de que este hizo mérito en su testamento, cuyas circuns
tancias son esenciales para atribuir el carácter de habientes- 
causa de la Fábregas á los hijos de Vicente Altava, y para 
tenerles como únicos herederos y representantes de la persona 
de este, sin que la intervención de la madre pueda suplir en 
modo alguno dichas omisiones, supuesto que se ignora la 
existencia misma dei hijo póstumo, y los interesados no ie 
nombran siquiera al formalizar los actos de partieion y adju
dicación:

Considerando que al redactarse los haberes y adjudicacio
nes formados á cada uno de los hijos de Vicente Altava, el 
Notario no ha expres ido con la debida claridad que unas m is
mas fincas se adjudicaban á todos ellos ni la proporción ó in
terés en que cada uno sea partícipe, todo lo cual constituye 
una falta de legalidad en las formas extrínsecas del mencio
nado documento:

Considerando, por último, que también constituye otro de
fecto la omisión de la intervención de Teresa Altava y Sos en 
ios testimonios de las hijuelas formadas á los hijos de Vicente 
Altava y Fabregat, no siendo bastante á subsanar dicho de
fecto el consignarse aquella intervención en otro testimonio 
procedente del mismo documento, porque habiéndose presen
tado dichos testimonios separadamente, ei Registrador debe 
calificar cada uno por lo que resulte ae su contenido;

Esta Dirección general ha ecordado, por los méritos ex
puestos, confirmar en todas sus partes la providencia apelada.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos «ños. Madrid 22 de Noviem
bre de 4879. = E l  Director general, Feliciano R. de A rellano.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  de  H id r o g r afia
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 25.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de África.
B a jo ,  b o y a s  y  b u q u e  p e r d id o  e n  C ab o  P a lm a s .  (A . H., 

número 124/673. P a r ís  1879.) Según el Teniente Sturdv, 
del buque de guerra de los Estados-Unidos 'Ticonderoga, el 
bajo de piedra que se ha señalado al &.y4 NS. de Cabo Pal
mas, y sobre el cual se ha dicho haber de 3ra ,7 á 7m ,3 de 
agua, no ha podido encontrarse m en la situación que se le 
asigna, ni en las proximidades de dicha situación.'

Cerca de la cosía N. dei fondeadero, á unos 1.200 me 
tros ai N. 15° O. de Cabo Palma-, Ju-y un buque perdido.

Eí Ticonderoga ha fondeado las dos boyas siguientes:
Una boya con percha, fondea..-!a en 16 metros ele agua; 

desde eíía se marca: el foro al N. 59* JE.; el buque náu

frago al N. 25° E.;, la extremidad O. de la isla Russwurm 
al N. 70® E.

Una boya trancada, fondeada en om,5 de agua sobre el 
bajo Yoruba, situado en el fondeadero interior; desde ella 
se marca: el faro al 8. 82° E.; el buque náufrago al N. 19* 
20'E.; la extremidad O. de la isla Russwurm.al 8. 53° 45'E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 20° NO. en 1879.

Cartas números 192, 212,140 y 454 de la sección I; y 547 de 
la IV.

Costa de los Estados-Unidos.
B o l a  d e  t ie m p o  en* B o sto n . (A. H ., núm. 450/807. P a 

r ís  4879.) Según noticia del Departamento hidrográfico de 
Washington, se ha establecido una bola de tiempo sobre 
el techo dei establecimiento Equitable Insurance, en Boston.

La bola cae al ser medio dia de tiempo medio en aquel 
lugar, que se halla situado en 42° 24' 21" latitud N. y 64* 
51' 32" longitud O.

Cartas números 492 y 214 de la sección I; y 588 de la IX.

B o la  d e  tiem p o  e n  W a sh in g t o n . (A. JT., núm. 450/808. 
P a r ís  4879.) En el Observatorio naval de Washington se 
ha establecido una bola de tiempo, que cae al ser la 0h de 
tiempo medio en aquel lugar, cuya situación es de 38® 53' 
38"8 latitud N. y 70® 50' 47" longitud O.

La bola es negra, de 0m ,8 de diámetro, y se iza 40 mi
nutes ántes de ser medio dia medio en Washington, en el 
asta de bandera del Observatorio; queda entonces á 20m,7 
de elevación sobre el terreno, y á 49m ,7 de elevación de la 
pleamar en Potomac.

Cartas números 492 y 244 de -la sección I; y 586 de la IX .

MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa de Nueva Granada (istmo de Panam á).
B o ya  e n  l a  r a d a  d e  C o lo n . (A. H ., núm. 424/ 675. P a 

r ís  4879.) Poco más de 0‘5 milla al N. 74° 30' O. del faro, y 
en 40 metros de agua, se ha colocado una boya ro ja  con 
bandera ro ja ; en la situación que ocupa actualmente puede 
pasarse por ámbos lados. Esta boya tiene por objeto seña
lar la línea de sondas de 40 metros cerca del faro, línea por 
dentro de la cual no es conveniente pasar. Al entrar en la 
bahía, debe dejarse la citada boya por babor, mientras se 
halle en su sitio.

R e st o s  d e l  « E u r o p é e n .» (A. II., núm , 124/675. P a 
r ís  4879.) La boya que marcaba ei casco sumergido del 
Européen ha desaparecido hace tiempo, y no ha sido reem
plazada; se ha reconocido detenidamente el sitio que ocu
paba el buque náufrago, sondando y rastreando sin encon
trar el menor indicio del citado casco. Anteriormente se 
habian hecho varios reconocimientos sin resultado alguno 
por los agentes de la Compañía Pacific Mail. La opinión 
general en la localidad es que el casco ha desaparecido bajo 
el fango, y no ofrece ya peligro alguno á la navegación. Én 
las cartas de los Estados-Unidos no figura ya el mencio
nado escollo.

Cartas números 492,215, 63,605 y 474 de la sección I: y 544 
y 94 de Ja IX ; y 544 de le. VIL

Madrid 30 de Enero de 4880.= J u a n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acornado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de renta perpetua interior.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.239 á 2.244 de Señalamiento.
Primer semestre de 4877, segunda mitad, carpetas núme

ros 4.863 á 4.865 de ¿d.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4,561 á 4.564 

de id.
Primer semestre de 4878, carpetas números 4.252 á 1.260 de 

idem.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.432 á 2.440 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 1.924 á 4.938 

de id.
3 por 400 exterior.

Primer semestre de 4879, carpetas números 69 y 70 de 
señalamiento.

Obligaciones por ferro-carriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas núme

ros 4.672 á 4.677 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 4.355 á 4.362 de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.408 á 4.446 

de id.
Primer semestre,de 4878, carpetas números 928 á 936 de id.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.688 a 1.700 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.506 á 4.523 

de id.
Resguardos al portador depositados.

Primer semestre de 1879, carpetas númers 390 y 394 de se
ñalamiento.

Amortizable al 2 por 400 interior.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 58 de señalamiento.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 247 de id.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 252 de id.

Amortizable al 2 por 400 exterior.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 4.° de señala

miento. ' ,
Primer semestre de 4878. carpeta núm. 4.° de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 7 de id.
Primer semestre de -1879, carpeta núm. 2 de id.

Inscripciones al 3 por 400.
Primer semestre de 4 877, primera mitad, carpeta núm. 22 

de señalamiento.
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Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 39 i 
de id.

Seg”.'"'-* ‘ f "fstre do 1877, carpeta núm. 18 de id. !
Prx*i„ v i de 1S78, carpeta núm. 13 de id. ¡
Sc;;    f.* m-’síre de 1878, carpeta núm. 35 de id.
PrLa.r se ,’tslre de 1879, carpeta núm. 31 de id.

Bonos del Tesoro.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 361 de señala

miento
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 363 á 866 

de id.
' Sien i o todas estas carpetas las últimas presentadas hasta 

la fecha.
Madrid í< de Mayo de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Lista de los números señalados hasta la. fecha y de los que han 
correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en este dia 
para determinar el orden de pago de los intereses del segundo 
semestre de 1879 de los depósitos del 80 por 100 de Propios 
constituidos en esta Caja.

 NÚM EROS

De señalamiento. De sorteo. De señalamiento. De sorteo.

Del 1 á -50 133 Del 1.001 á 1.0)0 9
11 20 111 1.011 1.030 137
81 30 153 1.081 1.030 79
31 40 91 1.031 1.040 178
41 50 195 1.041 1.050 150
51 60 148 1.051 1.060 199
61 70 838 1.061 1.070 81
71 80 16 1.071 1.080 134
81 90 93 1.081 1.(90 74
91 400 104 1.091 1.100 158

101 410 187 4.101 1.110 53
111' 180 59 1.111 4.130 49
181 430 886 4.181 1.130 130
431 440 97 4.131 1.440 51
441 450 55 4.141 1.150 78
151 460 838 1.15 L 4.160 101
461 470 105 4.161 4.170 188
471 180 7 4.171 1.180 136
181 190 484 4.181 1.190 64
191 800 8 1.191 4.800 188
SOI 810 138 4.801 1.810 80
311 22Ó 73 4.841 1.880 800
881 380 409 1281 4.830 186
881 840 77 1.231 4,840 6.
841 850 4 4.841 1.850 87
251 360 5 1.251 4.860 99
861 270 213 4.264 1.870 283
271 880 801 4.271 4.280 831
281 290 48 1.281 1.290 15
291 300 203 4.891 1.300 66 ~
301 310 76 1.301 4310 189
311 320 38 4.311 4.320 ' 206
321 330 828 4.321 1.330 122
331 340 177 1.331 1.340 34

- 341 350 95 1.341 1.350 163
351 360 448 1,351 4.360 100
361 370 118 4.361 4.370 82
371 3S0 158 1.371 4.380 75
381 390 68 1.381 1.390 194
391 400 58 4.391 4.400 £34
401 410 25 1.401 1.410 185
411 420 112 4.411 li480 44
481 430 492 1.481 4.430 205
431 440 237 1.431 1.440 219
441 450 117 4.441 1.450 462
45! 460 120 1.-151 1460 217
461 470 406 1.461 1.470 88
471 480 69 4.471 1.480 229
481 490 56 4.481 1.490 60
491 500 87 4.491 1.500 218
501 510 141 1.601 4.510 114
511 520 181 1.511 1.520 89
581 530 204 4.521 1.530 54
531 540 447 1.531 1.540 208
541 550 2 4.541 1.550 67
551 560 38 4.651 1.560 173
561 570 146 4.561 1.570 836
571 580 839 1.571 1.580 108
581 590 154 4.581 1590 65
591 600 285 4.591 1.600 161
601 610 89 4.601 1.610 84
611 680 ' 439 4.611 1.680 22
621 630 821 4,681 1.630 145
631 640 215 1.631 1.640 80
541 650 86 1.641 1.650 23
651 660 807 1.651 1.660 98
661 670 827 4.661 4.670 12
671 680 171 4.671 1.680 37
681 690 175 1.681 4.690 191
69 í 700 238 1.691 1.700 45
701 710 19 1.701 1.710 ' 96
711 720 151 4.711 1.780 85
781 730 170 4.721 1.730 14
731 740 156 4.731 1.740 230
741 750 125 4.741 1.750 50
751 760 43 1.751 1.760 144
761 770 808 1.761 1.770 280
771 780 39 1.771 1.780 216
781 790 94 1.781 1.790 43
791 800 486 1.791 1.800 33
801 810 10 1.801 1.810 46
.811. 890 110 1.811 1.820 210
821 833 30 1.821 1.830 103
831 840 423 4.831 1.840 196
841 850 17 1.841 1.850 61
851 860 113 1.851 1.860 164
86!. 870 212 1.861 1:870 102
871 880 809 1.871 1.880 47
881 890 183 1.881 4.890 41
891 900 28 1.891 1.900 160
901 910 107 1.901 1.910 48
911 980 165 1.941 1.920 180
921 930 189 1.921 4.930 814
931 940 143 1.931 4.940 90
941 950 490 4.941 4.950 476
951 960 71 ; 1.951 1.960 478
961 970 149 1.961 1.970 26
971 980 487 1.971 1.980 416
981 990 72 1.981 1.990 833'
991 1QC0 57 I 1.991 2.000 83

NÚMEROS NÚMEROS

De señalam iento. De sorteo. De seña.am iento. De sorteo.

De) $001 á $.010 109 Bd  $.S0i a $.$10 So
$.011 $.0$0 488 $ $ l t  $.$$0 3
$.0$1 $.030 149 $$$! $.$30 $11
$031 $040 5$ $$3i $.$40 d$l
$.041 $.050 139 $ $41 $.$30 4
$.(31 $.060 168 $$ol $.$60 9$
$.061 $.070 40 $$61 $.$70 197
$071 $.080 193 $.$71 $.$80 167
$.081 $.090 166 $.$81 $.$90 18
$.091 $.100 133 $.$91 $ 300 140
$.101 $.110 31 $.301 $310 $33
$.111 $.1$0 1$4 $.311 8.380 . 179
$.1$1 $.130 $1 8.381 $.330 6$
$.131 $140 70 $.331 $.340 13o
$141 $.130 41 $.341 $.330 84
$.131 $.160 131 $331 $.360 63
$.161 $.170 $$4 $361 $.370 113
$.171 $.180 174 $.371 $.380 137
$.181 $490 43$ $.381 $.383 36
$.191 $.$00 198

Madrid 4 de Mayo de 4880.=EI Director general, Javier 
Cavestany.

D irección  g e n e ra l d e la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de doce k dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amortiz&bie al $ por 100 interior, 
correspondientes á las facturas de canje de décimos y resguar
dos de recibos del empréstito de 173 millones de pesetas, que 
se expresan á continuación:

Procedentes de los nueve décimos.
Facturas números ll.$46 al 11.31$.

Idem de resguardos de recibos.
Facturas que no tienen reintegro, números 30, 63, 77, 98, 

101, 113, 137,138, 144,146, 149, 166, 167,171, 17$, 174, 176. 
179, 19$, 194, $07, $09, $10, $37, $40, $43, $76, 3$6, 419, m ,  
4$3, 441, 434, 436, 437, 439, 460, 461, 46$, 464, 476, 301, 379, 
692, 694 á 696, 7$5, 813, 816, 848, 849, 869, 883, 886, 9$8, 
1.003, 1.041,1.04$, 1 064,1.1$3, 1.14$, 1.170, l.$16, l.$67,1,$68, 
1.870, 1.878, l.$79, !.$85,1.3$$, 1.356,1.361,1.378 á 1 381,1 383, 
1.384,1.393, 1.431, 1.448, 1.477, 1.490 á 1.496,1.304,1333,1.54$, 
1,548,1.58$, 1.590,1.604, 1.605,1.607,1.609, 1.610, 1 613, 1.637, 
1.641, 1.736, 1.79$, 1 8$9, 1.850, 1.871,1.914, 4.995, $.04$, $.116, 
$.136, $.141, $.149, $.$46, $316, $397, $.400, $.413, $.548, $.55$ 
á $.554, $.6$7, $.635, $.641, $.659, $.760, $763 3.000. 30$4, 
3.051, 3.C81, 3066, 3068, 3.089, 3.$61, 3.335, 3.35 ?, 3.353, 3.355, 
3.356, 3.357, 3.364, 3366, 3.367, 3 370, 3.374, 3.438, 3 440, 3.454, 
3.458, 3.467, 3.469, 3.487, 3.719, 3.746, 3.773, 3.807, 3.831, 3.875, 
3.88$, 3.886, 3.890, 4.0$0, 40$6, 4.079, 4.089, 4 $49.

Facturas que tienen reintegro, números 19. $7, 37 40,54,96, 
1$9, $07, 3$3, 3$4, 3$5,410, 411,4$4,447, 5C0, 535. 589, 7$3, 7$6, 
738, 801, 810, 81$, 819, 830, 841, 84$, 847, 884, 89$, 1 357,1.36$,
1.369,1.413,1.414,d.4$9,1.509, 1549,1.577, 1.59$, 1.596, 1.611,
1 6$5, 1.6$7,1.629, 1.630,1.63$, 1.633, 1.87$, 1.970, $.15$, $154,
$.165, $.190, $ 196, $ $06, $.$$3, $.$63, $.$64, $.$67, $.37$, $ 375, 
$.40$, $.507, $ 5$9, $ 531, $.539, $.558, $ 559, $ 560, $.561, $ 533, 
$.570, $.571, '8.681, $675, $.68$, $.7$0, $.7$4, $.7$5, $.786, $.7$7, 
$.728, $.7$9, $.730 al 37, $.74$, 2.818, $.880, $.8$i, $.888, $.941, 
$.953, 3.013, 3.058, 3.059, 3.060, 3.199, 3 339, 3.354, 3.355, 3.358,
3 37$, 3.434, 3.49$, 3584, 3.650, 3.753, 3 768, 3 827, 3.83$, 3.839, 
3.841,3.849, 3.93$, 4.083, 4024,4.025, 4.027, 4.167 y 4168.

Se advierte que para entregar los valores correspondientes 
á las facturas que tienen reintegro es preciso que los dueños 
de las mismas al presentarse á recogerlos acrediten haberlo 
hecho efectivo en la Caja de la Administración económica de 
esta provincia.

Madrid 4 de Mayo de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=«V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

D irección gen era l de Aduanas.
Circular.

Habiéndose resuelto que el cascabillo de bellota adeude por 
la partida 56 del Arancel, esta Dirección general lo pone en 
conocimiento de Y.... para que aplique dicha resolución en los 
casos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid $2 de Abril 
de 4880.«~Diego Vazquez.=Sr. Ádminifctrador de la Adua
na de.....

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tivo, núm. 33.176, expedido por este Banco en 13 d® Setiembre 
de 187$ á favor dé D. Antonio Porras y Ramos, se anuncia 
al público por primera vez para que el que sa crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de este anuncio, según determinan los a r
tículos 9.# y $37 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1880.=«E1 Secretario, Manuel Ciudad.
X—1459

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Abril de 1880.
Pesetas.

ACTIVO. — — ---------
Accionistas ............................. 30.000.000
Caja y Banco de España. . . . . : .............. . 4.363.7$7‘7$
Cartera  ............... ......... ......... .. $ 689.435*34
Valores ................... ...................................... 4.184.$38‘70
Préstamos hipotecarios.....................................   $$.838.593*65
Pagarés descontados.. . .  *.................   !5.S$5.989‘70
Préstamos sobre valores y dobles......................  $.470.200
Inmueble de la Sociedad.—Cos

te del inmueble.......................  8.496.255*35 ) O «Vi *QO<JQ
Idem id.—Gastos de adaptación. $55.$$6‘fc4 1 1J
Semestres hipotecarios......................................... 494 $j 8*97
Intereses devengados sobre préstamos realizados 578.844*70
Moviliario y material. ..........................   89.87$‘$0
Cuentas corrientes  ...................   4.084.203*59
Gastos generales  ................. ............ .............. 138 000*93
Varios................     331.73815

84.468.245*86

Pesetas.
PASIVO.  :--

Capital social. ................................................ 50.000.000
Reserva obligatoria..............................................  ri9.$$0‘26
Idem especial............................................................  ■ o .;-;,oiO‘57
Cédulas hipotecarias................................. ...........  11.338‘16
Idem por amortizar................. ...........................  s v; 6̂ 6*84
Idem amortizadas por reembolsar  ........ : 1.975
Billetes hipotecarios , .................................  - 7' 5 000
Cuentas corrientes.............................................. . j . i ; 0.603*65
Intereses á pagar.................................................. ■•7i-.()$4,6$
Semestres anticipados. ......................................  ■! 5.870*7$
Préstamos hipotecarios diferidos.. .................  ■; 07.392*33
Efectos á pagar..................................................... O1'.$87*03
Intereses á realizar sobre pagarés descontados. i 5'¡6.334*81 
Idem id. sobre anticipo al Ministerio de Ul

tram ar...............................................................  103.186 64
Ganancias y pérdidas, saldo del ejer

cicio de 1 8 7 9 .. . , ........................... $47.398*14» ,„rtOI
Idem id. de 1880................................. 610.077*17 i
Varios.....................................................................  418.639*92

34.163.245*86

Madrid 4 de Mayo de 1880.=S.E.úO .=El Jefe de Contabi
lidad, León Boucherant.=V.* B.#*=E1 Gobernador, A. Llórente.

— X

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

D irección  g e n e ra l de C orreos y T e lég rafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Villareal de Zumar
raga y Deva, en la provincia de Guipúzcoa.
1 / El contratista se obliga ¿ conducir diariamente á caballo 

ó en carruaje de ida y vuelta desde YPIareal de Zumarraga á 
Deva toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuye .id o los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas ácada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan a otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de 1a. línea, en el itinerario aprobado por H Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel do multas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del

I Administrador principal de Correos de San SebvOion.
Si el servicio se prestara en carruaje , teod; án los que se 

destinen á él almacén capaz para conducir la correst»nndencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

- 5.a Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extra ordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de San Sebastian.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad i  
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dmho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contrati i-a tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo d  mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea, oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase; ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si l a  conducción 
se Vaciase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
súbasfarló ñúevainénte; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
lá línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el Servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar b?, distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del r  matante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán é la Dirección general de Correes y Telégra
fos, y lá otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En
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dicha escritura se hará constar 3a formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de Ja carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida ai expe
diente dci Gobierno civil ó á la escritora.

do. El contratista sa t is fa rá  el impone de 3a inserción del j 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi- \ 
bir en el acto de entregar en 3a Administración principal de 
Correos las copias de ía escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de SO de Setiembre ce  1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem átente queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en ei término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pfiegó.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta ei completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boíetdn oficial de la provincia de Guipúzcoa, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
el Gobernador civil de 3a misma y Alcalde de Dova, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 80 de Mayo, á Ja una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

80. EJ tipo máximo para la licitación será la cantidad de
3.C00 pesetas anuales.

Si. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el di a del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Guipúzcoa para Ja formalizacion 
de la fianza er la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Rtal* 
órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

£8. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta duran te la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

£4. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Yillareal de Zumarraga á Deva y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la  comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la  fo*ma y coñcepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid £9 de Abril de 4880.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y  vuelta entre Jarandilla y Arenas
de San Pedro, en las provincias de Cáceres y  Avila.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo de ida y vuelta desde Jarandiila á Arenas de San Pedro toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, c e r t 
ificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
«tránsito, recogiendo los que de ellos partan  ¿ otros destinos, 
y observando para su reeepcion y entrega las prescripciones 
vigentes.

£.* La distancia de 63 kilómetros que comprende esta con- 
duceion debe ser recorrida en 4£ horas 30 minutos, sin con
ta r  el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y  extremos de la línea, en el itinerario aproD&do por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por .la m ism a según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retra'sos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera fa lta  podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a P ara ei buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Cayeres y 
Avila.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán almacén ca
paz para conducir la correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si les llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola de la  hum edad y de
terioro.

7 /  Será también de su  obligación correr los extraordina-*

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8R La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en no a do las referidas 
Administraciones principales de Correos de Gáceres ó Avila. ^

9.a El contrato durará cuatro aros, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva, si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no sa consiguiera nuevo rem ate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más. bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su compromi
so, se enteude^á que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en esto caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea op Drtuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la rute, de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aum entase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aum en
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé a viso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice,

t£. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
4 las disposiciones vigentes sobre lá m ateria.

13. Después de rematado el servicio.no habrá lugar á re - <¡ 
elamacion alguna en el caso poco probable de que los datos ; 
oficiales que hayan servido para determ inar la  distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dél rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado * orrespondiente. Esta últim a y una 
simple se rem itirán á  la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra sé entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si ( d a  qu; da en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción dél 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

*17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 6.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 1S5£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Cáceres y Avila, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles de dichas provincias y Alcaldes de Jarandilla  
y Arenas de San Pedro, asistidos de ios Administradores de 
Correos de los mismos puntos, ei dia£0 de Mavo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichás Auto
ridades.

£0. E l tipo máximo para la  licitación será la cantidad de 
5.5C0 pesetas anuales.

£4. Pa*a presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regalando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyoresgurvdo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden- 
circular de £4 de Enero de 1860, inmediatam ente que reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constitui
rá  á disposición de la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad én que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por Ja que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duran te la me
dia hora anterior á la  fijada para dar principio al ac to ,'y  una- 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te :

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . , m e obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á cabal lo desde 
Jarandilla á Arenas de San Pedro y viceversa- por el precio
de pesetas anuales, bajo las.condiciones contenidas* el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposíoion que no se halle form ulada en estos térmi

cos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales,

que no reúna los requisitos que señala la condición ££, ó ex
ceda del tipo que fija Ja £0, sará desechad a en t i  acto por ei 
Presidente de súbame.

£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este- á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina ia circular de la, Direc
ción general de- fecha 40 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta «1 mejor servicio p ú 
blico.

Madrid £9 de Abril de 48S0.=E1 Director general, G. C ru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas, veces al dia sea necesario entre 
la Administración subalterna del ramo de Calahorra y la es
tación del ferro-carril del mismo punto , provincia de Logroño.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Calahorra toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada exp edición.

£,a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el'"tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a. Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 6 
pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al w a- 
gon-correo y viceversa.

6.a E l contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto.ó sufra retraso en el punto de par
tida.

7.a La cantidad en que qúcie rem atada la  conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Corrcos de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que emp’ece el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la  subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del seivicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad & 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó rnás licitaciones, el contratista ten 
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo ei mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no so despidiera a pesar de aaber term inado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
ei derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Los derechos de peaje, si hubiere ó sé establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista con arreglo á lo que prescriban las disposiciones 
vigentes.

a l :  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato ¿ escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos de sü otorgamiento! y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la  Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y lá otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse los haberes.

4£. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inse*cion de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la  
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real órden de £0 de Setiembre 
de 4875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

4 4. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
dél Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera qué esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de.este 
pliego.

15. Si por fa lta r el contratista á cualquiera de las, condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
lá  fianza y bienes de aquel hasta e l completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en Ta G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Logroño, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a y Alcalde de Calahorra, asistidos de los Adm inistrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia £0 de Mayó, á la  
una de la tarde, y en el local ;que/señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para la licitación será la  cantidad de 
1.QC0 pesetas anuales.

48. Para presentarse como; licitador será eondicion precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
suéfirsales de las capitales fie  provincia s ó puntos en que ha 
de Celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im porte 
efeétivo conforme al Real deéreto de £9 de Agosto dé 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el diá del remate. Una vez te r
m inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in 
teresados, exceptuando d  correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo quedará én las ¿fleinás del Góbiérno de Logroño
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para su formalizaeion en la Caja de Depósitos tan  pronto 
éomo reciba la adjudicadon definitivo, del servicio, con arre
glo á. lo prevenido en la Real órdctn-circular de 84 de Enero 
de 1860.

19. Las proposiciones se liarán  en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  p re s a r  el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
perdona autorizada cuando no se sepa escribir. A cada pliego 
se un irá  la carta de pago original que acredíte haberse hecho 
el d ep ó sito  prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
■propon enie, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita .

"'Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dár principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

81. P ara extender las proposiciones se observará la  fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natu ra l de    vecino d e . . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo á caballo cuantas veces 
al dia sea necesario entre la Administración del ramo y la 
estación del ferro-carril de Calahorra por el precio d e . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el té r
m ino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la  circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874

83* Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en él acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
qué hubiesen ocasionado el empate.

8 4  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hag an , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna- 
eion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 89 de Abril de 4880.=E1 Director general, G. Cru
zada.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dilección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de los privilegios de industria caducados durante el se -  
gundo semestre de 1879 por haber terminado él tiempo de su 
duración.
Número 8.984—Mr. M. J. Alfonso Mi Le, de París, inven

ción.—Fecha de )a Real orden, 84 de Octubre de 1864.—Objeto, 
sistem a de alum brar y calentar.

Núm. 8.947.—D. Francisco Federico Bumarchey, de P arís , 
invención.—Fecha de la Real órden, 19 de Diciembre de 1864-*- 
Objeto, m áquina para romper piedra para carreteras y  otros 
cuerpos duros. ‘ ( , / r 4

Núm. 8.949.—D. Hipólito Barrené y  otro; de Gracia, in 
vención.—Fecha de la Real órden, 8 de Diciembre de 1864— 
Objeto, procedimiento para la extracción de los óxidos de zinc 
y  dé cobre de los minerales.

Núm. 8.991.—D. GiL y D. Juan Esteva y Yilá, dé Bárcélóná, 
■invención.—Fecha-de la Real órden, 8 de Diciembre de 1864-- 
Objeto, sistema de mejoras en las m áquinas para h ila r y to r
cer toda clase de m aterias fibrosas.

Núm. 4 6 3 4 —D. Joseph W hite, de Barcelona, invención.— 
Fecha de k  Real órden, 30 de Octubre dé 1869.—Objeto, por 
un  émbolo ó pistón para los cilindros dé la m aquinaria de 
vapor y bombas.

Núm. 4643.—D. Antonio Montenegro y Van-Halen, de Ma
drid, invención.—Fecha dé la R eal órden, 13 de Setiembre 
ÚM l869P-Objéto, un malacaté de balahcih cóh regúlador de 
péqúeña velocidad aplicable á las bombas de un cuerpo eleva
torio. _ " .

Núm. 4667r—D¿ José López Alegría, de Sevilla, invención.— 
Fecha de la Real orden, 89 de Diciembre de 1869.—Objeto, una 
inéqüihá para perfeccionar tapones déeorcho.

Núm. 5461.—D. José F aura y D. Pedro Bofill, de Barcelo
na, invención— Fecha de la Real órden, 3 dé Julio de 1874.-— 
Objeto, a parato engrasador para cofíservar ̂ las superficies de 
róce de las trasm isiones de movimiento y m áquinas en per
fecto estado de engrase y de efectos seguros, económicos y sin 
descomposición.

Núm. 5.169— D. Cayetano F errer y Martínez, de Jacarilla, 
invencionfe-Fecha dé la Real órdan, 5 de Agosto de 1874— Ob
jeto, aparato mecánico aplicable á los molinos de viento.

Núm. 5,193.—D, Francisco P errin  de Vizy, de Barcelona, 
intibdúccíoh. Fecha de la Real órden, 84 dé Diciembre 
de 1874.—Objeto, procedimiento para destru ir químicamente 

inátefriás vegetales mezcladas con lana, tanto  en ram a 
como después dé convertida en paño ú otro tejido.

Núm. 5.887— D. Santiago Manso Sandoval, de Yalladolid, 
inveheíoni—Fecha dé la  Real orden , 84 de Diciembre dé 1874— 
Objeto,(m áquina p&rá trillara   ̂ , ?

Madrid 88 de Febrero de 1880.—E1 Director general, José
de Cárdenas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Personal facultativo.
Ignorándose el dom icilio, d e l Ayudante tercero de Obras 

públicas D. Bernabé Martin y Martin, recientemente dado de 
a l té e n  el servicio activo del Estado, esta Dirección general 
ha  acordado prevenirle por medió de éste periódico oficial qué 
se presente á la misma en el preciso térm ino de 40 dias, á 
contar desde la  fecha de la inserción de éste llam am iento en 
dicho periódico, con el fin de enterarle de un asunto que le 
interesa; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio í  que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1880— El Director general, B. de 
Covadongá. ¡ .

En virtud de Jo dispuesto por Reáí decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3

áel próximo mes de Jun io , á 1.a una de la  tarde, para el | 
arriendo en publica subasta de los derechos ño Ar&ucci exigí» 
bles per término de dos años en ios portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á ía carretera de segundo ór
den de Valíadolid á Soria, provincia de V alkdolid.

Presupuesto Anual.

Pesetas.

Tudela de Duero, con Arancel de 8 miriá-
metros.................................................... t . . .  5.850

Quintanilla de Abajo, con Arancel de 8 rai-
riám etros  ...........................................  4000

Peñafiel 4.°, con Arancel de 8 miriámetros. 4500

43.750

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to,, y en Yalladolid ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los A ranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviameolo como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será-de 8.898 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública * al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado .el depósito áel 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejor* por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de-los-licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 4 de Mayo de 4880.*»E1 D irector general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D» N, N., vecino d e . . • .« , enterado del anuncio publicado 

son fecha 4 de Mayo ú ltim o , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Tudela de Duero, Q uintanilla de Abajo y Peñafiel 1.°, se com
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta m  que no se exprese determ ina
damente la cantidad en peseta! y céntim os, escrita  en letra, 
que el proponente ofrece!)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

 A dm inistración d e l : Correo Ce n t r a l
SECCION DS¡ LIST A .

Sartas detenidas por falta de franqueo en el dia 3 de Mayo*
Núm. 31 Aniceto González.—Yalladolid.

38 Adriltna Jeov&n.—Escorial.
33 Angel Merino.—Valladolid.
34 Antonio Cordon.—Granada.
35 Bartolomé del Rio.—Linares.
36 Bafbina Blasco.—Calahorra.
37 Bartolomé Spottorno.—Cartagena.
38 Cristina Ramírez.—Logroño.
39 Dolores Pan toja.—Carca gena.
40 Celestino Cknderal.—Burgos.
41 É. Maisonnave.—Alicante.
48 Enrique García.—Valencia.
43 Estéban Acosta.—P. del Rey.
44 Francisco Fernandez.—Mora.
45 Fermín B urges.—Pamplona.
46 Juan Gómez.—Guadalajara.
47 Juan Ulizarna.—Lezama.
48 Josefa Serrano.—Monforte.
49 Juan Caula.—Palma de Mallorca.
50 José T. de Lanzas,—Jimena.
51 Josefa López.—Albacete.
58 Justo Crochet.—Sotillo de 3a Adrada.
53 Manuel Iglesias.—Alcalá de Henares.
54 Manuel González—Colmenarejo.
55 Micaela Mera.—Yillalva.
56 Marina García.—Santa Coloma.
57 María Luzas.—Zaragoza.
5¿ Pedro Minguez.—Guadalajara.
59 Rafael Frutos.—Ara vaca.
60 Saturnino Diez.—Alcázar de San Juaft.
61 Tarruelle Bosch y compañía.—Barcelona.

Madrid 4 de Mayo de 1880.—El Administrador* Martin
Botella.

Gabinete Cantaral d e T elégrafos.
Mlaeion &e los telegramas que no han podido ser 

entregadas á los destinatarios.
. Día 4. .

Sstacíon de orlge» de,L X a U r io .

Granada. . . . . . . .  Pablo Estepa. . . . . .  Mayor, 8, entresuelo.
Badajoz. . . . . . . . .  Acosta  ........ Telégrafos.
Palma   Emilio Cladera.. . .  Lista Telégrafos.
Barcelona.   Rodríguez... . . . . . .  Sin señas.
B ú r g o s .. . . . . . . . .  Andrés López  Paredes, 3.
Santander... . .  .v AntoniaLongan.. .  Paseo S. Vicente, 38. 
Málaga’. . .  . . . - . w José Baeza ------ -- Jardines, 17.

Madrid 4 de Mayo de Í880,**E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Administración económica d e  l a  provincia 
d e  Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á D. Juan Travado 
y los herederos de D. Pedro Calvo, Contador y Tesorero res
pectivamente que fueron dé esta provincia en el año 1867, para 
que en el término de 30 días se sirvan presentarse en esta Ad
ministración á responder de un alcance que les resulta en la 
época que desempeñaron dichos destinos.

Valencia 1.* de Mayo de 4880.=~Joaquin Pacheco.

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  B a d a jo z .
El Comisario de Guerra, Interventor del Parque do A rti

llería de esta plaza, hace saber que debiendo precederse en 
virtud de órden superior á 1& venta en pública subssta de 458 
kilógr&mos de acero de limas inútiles y otros efectos, 490 de 
bronco ele piezas y otros efectos, 7.500 de hierro col3 do, proce
dente de bai&s rasas de 40 íeutímetroe; 8.800 cié leña, proce
dente de de&barata de montajes y otros efectos, y 4.080 de 
metal amarillo, procedente de desbarate de fací les y otros efec
tos, se anuncia al público, para conocí miento de las personas 
que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar el 
dia 30 de Mayo próximo, á las doce de su manan*, cut el P ar
que de Artillería de esta plaza, sito en el Campo de la C ris , 
anteóla Junta facultativa del referido establecimiento, sir
viendo de base las condiciones del adjunto pliego, en el cual 
se consigna el formulario para haesr la proposición.

Badajoz 30 de Abril de 4880.=Salvador Morillo.

D is t r i t o  m i l it a r  d e  E x t r e m a d u r a .— P a r q u e  d e  B a d a j o z . —  
J u n t a  e c o n ó m ic a .—Pliego de condiciones para vender en p ú 
blica subasta varias materias producto del desbarate de ar
mamento y efectos inútiles , en cumplimiento á la Real órden 
de i i  de Noviembre de 4876 y circular de la Dirección general 
del cuerpo de 89 de Diciembre del mismo año, cuya nomencla
tura y cantidad , así como su valor, según-tasación pericia!, 
se expresa en la primera condición.
4 /  Las m aterias que se pretenden enajenar, agí como su 

precio límite que ha de servir para la subasta, son las 'si
guientes:

Cantidad. Prdc¿ 10 I TOTAL.
  kilógramo. | _______

Kilógramos. ; Pesetas. | Pmetas.

Acero de limas inútiles y otros |
efectos  458 i 0*40Í 60‘80

Bronce de piezas id    490 : 0*751 448‘50
Hierro colado, procedente de b a- j I

las rasas de 40 centím etros... .  7.500 j 0*081 600
Leña, procedente de desbarate de ' »

montajes y otros efectos  8.300 qq.s 0‘75¡ 47*85
Metal amarillo, procedente de des- |

barate de fusiles y otros efectos. 4.080 0 l75| 765

T o t a l  g e n e r a l . . .............................| 4.585*55

Se adm itirán proposiciones por la tercera parte de los efec
tos, hierro y metal amarillo; siendo preferida la que adm ita 
toda la cantidad en igualdad de precio.

8.* Los efectos comprendidos en la anterior condición están 
de manifiesto en los almacenes del Parque de Artillería de esta 
plaza todos los dias no festivos, desde i as once éL la mañana 
hasta las tres de la tarde, desde el de la publicación del anun
cio de subasta hasta el designado para su celebración, á fin 
de que puedan verlos Jos que gusten.

3.a Para tom ar parte en la licitación deberá acompañarse 
á las proposiciones el resguardo que acredite haber depositado 
en la Caja de la Administración económica de esta provincia 
una cantidad igual al 5 por 40D del valor del efecto ó efectos á 
que se haga proposición, sirviendo de tipo el valor que se de
signa como precio lím ite en la prim era condición,

4.a Las proposiciones serán tantas como efectos deseen ad
quirir, y se sujetará su relación ai siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para vender en pública lic itac ión .. . . . .
se compromete á satisfacer por (lo que sea) la cantidad
á e . . . . .  (tanto en pesetas y  céntimos por kilogramo,expresando 
en letra, con claridad y sin enmienda ni raspaduras), acompa
ñando al efecto la garantía exigida. (Fecha y firma del prope- 
nente, ó en defecto de no saber firmar ó ausencia, una persona 
autorizada legalmente; no siendo tampoco admisible la que no 
llegue a l precio lím ite consignado en la prim era condición.)»

5.^ Diez minutos antes de ia hora anunciada para la cele
bración de la subasta se empezarán á adm itir por el Presidente 
del Tribunal, que ya estará constituido, las proposiciones que 
se presenten, numerándose por el órden que se reciban; y lle
gada la hora anunciada para dar principio al acto, no pedrán 
adm itirse más. « ^

6.a Al ser la hora fijada, el Secrétario publicará en alta 
voz los anuncios, el nombre de Jos licitadores, así como el pre
sente pliego de condiciones: serán desechadas las proposicio
nes que no estén ajustadas á ia cuarta condición.

De las aceptables será admitida Ja más ventajosa en cada 
uno de los diferentes lotes.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones aceptables por 
igual cantidad, se les permitirá á gus’autores por espacio de 45 
m inutos como máximo de tiempo mejoren pór'puj'as verbal
m ente las suyas réspeétivas.

En el caso de haber empate, lo decidirá fe. £ uarte á presencia 
de los interesados, haciéndose la adjudicación al q ie fuese fa
vorecido por la suerte.

8.a ? En el mismo acto de celebrar él rem&te so devolverán 
los resguardos del depósito de todas las proposiciones que no 
sean aceptadas, reservándose el Tribunal la ó las de aquellas 
sobre las cuales haya recaído adj udieacion.

9.a Será de cuenta del rem atante la extracción dé ios efec
tos que adquiera, la cual tendrá efecto después de recibida en 
este Parque la carta de pago que acredite haber *&ti®£echo en 
la Caja de la Administración económica da la p’x m neia  3a 
cantidad por la cual ha recaído adjudicación .

40. El remate m> causará efecto hasta que mpi la  su
perior aprobación, siendo de cuenta dél rem atante o rem atan
tes en la parte alícuota á sus lotes e l gasto que produzca este 
expediente por deberse redactar ante Notario público per su 
cuantía, así como los anuncios en la G a c e t a  y  Boletines.• 

Badajoz 30 de Abril de 4880.=E1 Oficial primero, Secreta
rio, Juan Luengo.=El Comisario de Guerra) Interventor, Sal
vador Morillo.í=El Comandante, Oapitan del Detallj Joaquín 
Santa María.«*V.® B.*=El Coronel, Teniente Coroné!, Direc
to r, Abdon Roldan.

Com andancia de Carabineros d e  Orense.
D. Juan Iglesias y  Gurruchaga, Coronel de Ejército, Coman

dante del cuerpo de Carabineros del Reino, y J fe déla Coman
dancia de Orense.



508 5 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid .- Núm, 126.

Hago saber que el dia 28 de Mayo próxim o, y á las doce de 
su m añana, se celebrará- en la oficina de esta Comandancia, 
sita en la calle de C isneas, núm. d i, la subasta para !a cons
trucción de las prendas de cama que pueda necesitar Ja misma, 
bajo las eorHiieiO?.u':¿ sígu[entra:

:1.a La duración do k  contrata será por dos años, i  contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Exemo. Sr. Inspector 
general de i cuerpo.

Ja * posiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con dos h i " cío anticipación por lo ménos á la designada para 
la  suba*Vi • ¡- o Ja inteligencia de que no serán adm itidas des
pués, cual ¡libra que sea la ra.^on del retraso, señalándose te r 
m in an tes  tu e el precio de cada prenda, y acompañando tipos, 
no siendo Lar; leíble aquella en que no se consigne determ i
nadamente.

3 /  No se adm itirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de las prendas que constituyen 
dichas camas.

PRECIO DECADA PRENDA. Ptas. Cénts.

Manta encara da ion iniciales en el centro C, R , 
de des metros ocho centímetros de largo por un 
metro 35 eco tí metros de ancho, y peso dos k i-
l gramos 86 ecnfigva n, os     ........ . .  14

Otra id. c o J o ? r 1 r uro, ec ¡l'e s m i y re a s condiciones
que la en feriar.......................................... *----- . . .  . 44

Jergón terliz de hilo, de dos metros cinco centí
metros da largo y 9G ce ni i me tros de an ch o ... .  6l50

Sábanas de lienzo de hilo bSanco, de dos paños,
(jos metros 29 con tíme Iros ds largo por un me
tro $3 centímetros do ancho, u n a .. — . . . . . . .  5*25

•Cabezal del mismo gérr-ro que el Jergón, con 73
centím etros un L rgo y 43 de ancho,. . . . . . . . . .  1

Fundas de cabezal de lienzo blanco de hilo, más 
fíe o que el de la-1 sábanas, de 73 centímetros de 
largo por 40 de ancho, u n a .  ___ . . . . . . .  i
4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de base 

en esta contra i s irán de manifiesto en la Inspección gene
ral, en esU °  i i Qdme.a y en todas las demás del Reino.
■ u-~ Aprob d o e sea la contrata por el Excmo. Sr. In s 
pector geiit ai i Imitador á quien haya sido adjudicada de
positará en Ja (X >  de Depósitos ó sucursal de la provincia la 
cantidad de 150 pe,-Has, y el talón que se le expida en la de 
esta Coman dan cía como garantía del compromiso que ad 
quiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio reconocimien
to de Ja Jucta re visera que se nombrará al efecto, la que des
echará Jas que no encuentre arregladas ¿ los tipos en materiales 
y hechuras.

7 / Una vez admitidas las prend&s, será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta el porte y la entrega 
de ellas á esta capital ó punto de residencia que tenga la Co
mandancia.

8.a Si el contratista no residiere en esta ciudad, habrá de 
tener en la misma un representante con quien la Comandan
cia se entienda para los pedidos de prendas, pagos de sus valo
res y demás incidentes que puedan ocurrir,

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le se
rán  devueltas para que se construyan nuevamente, y á la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que in 
curra.

40. Con arreglo á la Real orden de SO de Setiembre de 4875, 
los gastos que se originen en la publicación de este anuncio 
serán de cuenta del contratista.

Orense £3 de Abril de 4880.=Juan Iglesias.

Modelo de proposición.
D    vecino de   se compromete á construir para Ja

Comandancia de Carabineros de Orense jas prendas de cama 
que necesite la misma en el térm ino de dos años por los 
precios siguientes. (Se consignará el de cada prenda separada
mente.)

(Fecha y firma.)

L a b o ra to r io  ce n tr a l y  d e p ó s ito  d e m ed ica m en to s  
d e l cu erp o  d e S an id ad  m ilita r .

Junta económica.
Debiendo proceder á la adquisición de drogas y varios otros 

artículos medicinales con destino á las necesidades del Labo
ratorio central de Sanidad m ilitar, se convoca á pública su 
basta, la cual tendrá lugar en Madrid en el referido Laborato
rio, sito en la Montaña del Príncipe Pió, calle de la Isla de 
Cuba, y en los Hospitales militares de Barcelona, Málaga, S e
villa y Vallado-id cuyos Artículos’se hallan distribuidos en 14 
lotee, que con los precios límites y pliego de condiciones esta
rán expuestos todos los dias en los establecimientos, á excep
ción de los festivos, de ocho de la manaña á sois de la tarde, 
hasta el 9 de Junio, en cuyo dia y hora de las doce de su m a
ñana tendrá lugar t i acto simultáneo de subasta.

Madrid 4.° de Mayo de 4880,=EI Jefe del Detall, Rufino 
Cen xenera.

Ju n ta  ec o n ó m ica  d el H osp ita l m ilita r  de M adrid.
Debiendo celebrarse subasta publica en este establecimiento 

con objeto de adquirir 96 cubre-camas, £04* camisas y $9 gor
ros dados de R jn  durante el segundo trim estre de 1879-80, se 
convoca por ci presente á todos los que deseen tom ar parte en 
la misma que d*cho neto tendrá lugar el dia 31 de Mayo próxi
mo, á las doce, de la mañana, en el local que ocupa la Direc
ción de este Hospital, con arreglo al pliego de condiciones, m o
delo de proposición, tipos y precios lím ites que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta económica todos ios dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid $9 de AbrR.de 488í).=Eí Secretario, Manuel' Pé
rez ;«=V.# B.*=El Presidente, F iorit.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, vecino de    domiciliado en la calle d e  .

núm ero   piso   cuya cédula personal es adjunta (únase
al pliego), enterado dei anuncio inserto en tal periódico (el que 
sea), pliego de cor. ''dones y precios lím ites para contratar la 
adquisición de las r pas ciadas de baja en el Hospital m ilitar 
de Madrid durante el segundo trim estre de 4879 á 80, se com
prometa á verificadlo, con arreglo a todas las condiciones que
se exigen, al precio de pesetas céntimos (en letra) cada
camisa; á pese tas...., céntimos cada cubre-cama, y á.......
pesetas.. . . .  céntimos cada gorro. Y como garan tía  acompa
ña carta de pago del depósito del 5 por 400 por valor de 75 pe** 
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

I n s t i tu to  p r o v in c ia l  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  
d e  B a rc e lo n a .

Tribunal de oposiciones á una plaza de A uxiliar de la- sección 
de Ciencias maiemábicast vacante en los Instituios de F¿güeras 
y Mahon.

Los opositores á la plaza de Auxiliar de la sección de 
Ciencias matemáticas, vacante en cada uno de los Institu tos 
de Figueras ty Mahon, comparecerán el dia 14 de Mayo pró
ximo, á las cinco de Ja tarde, en la Sala Doctoral de. la Univer
sidad literaria de esta capital, á fin de proceder ai sorteo de 
las trincas; advirtiendo que 13. Eduardo Reix&eh y Mas debe 
presentar la certificación que acredita no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Lo que en cumplimiento ds lo dispuesto en los artículos 40 
y 1® del reglamento de 2 de Abril de 4875 se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Barcelona £9 da Abril de i88Ü.*=Ei Presidente del Tribunal, 
Francisco Bonct y Bonfill.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e P o n tev ed ra .
D, Alejandro Mon y Lauda, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntam iento de la ciudad de Pontevedra.
Hago saber que la corporación municipal que tengo el ho

nor de presidir acordó anunciar la vacante de la plaza de Se
cretario con el sueldo anual de 3.000 peseta».

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para que los aspirantes á  dicha plaza puedan presentar sus so
licitudes en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del térm i
no de 30 días, que empezarán á contarse desde el de la in s e r - ' 
cion de este edicto.

Pontevedra 29 de Abril de 4880.=*Alejandro Mon.

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e V illaxm eva d e  la  F u e n te .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu la r  de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas psgadas del 
presupuesto municipal por trim estres vencidos por la asisten
cia de 200 familias pobres y las igualas que haga con los no 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al 
Presidente de ests Ayuntamiento dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , pasado e l  cual se proveerá.

Vilianueva de la Fuente 1.® de Mayo de 4880.=*=El Alcalde, 
Joaquín Castaño.^Estanislao G. Castaños, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de Ma
drid y su partido, se cita, llam a y emplaza á Celestino Blanco, 
natural de Rozas, en la provincia de Oviedo, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ignora, padre de la contrayente María Feli
ciana de la Santísim a Trinidad Blanco y Fernandez, para que 
en el término de 45 dias, contados desde la inserción del p re
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este T ri
bunal eclesiástico, sito en la calle de la P asa , núm. 3, piso 
principal, y hora de audiencia, á prestar ó negar á dicha su 
hija eJ. consentimiento qne necesita para el matrimonio que 
intenta contraer con Gabino del Moral y Saldaña; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 23 de Abril de 4880.=Romualdo de Brea.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.
Habiéndose fugado dei cuartel del Rosario de esta Corte, en 

donde se hallaba preso y encausado por el delito de prim era 
deserción, el soldado de la tercera compañía del prim er bata
llón del regimiento de infantería de Granada, núm. 34, Julio 
G&yoso Granadas, por el presente segundo edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo al expresado individuo para que en el término 
de 20 dias, contados desde la fecharse presente en la guardia de 
prevención del cuartel que ocupa este regimiento para respon
der á los cargos qne le resulten en te sum aria quem e hallo ins
truyendo por el delito de segunda desercicn; en la inteligencia 
que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía sin más 
llam arlo ni emplazarlo.

Dado en Madrid á 23 de Abril de 4880.=Ei Fiscal, Braulio 
Campos Teixidor.

D. Agustín Carcelen y Liza, Teniente Fiscal del segundo- 
b&tallon del regimiento in fantería de Sevilla, núm. 33.

Habiéndose ausentado de la plaza de Logroño, donde se ha
llaba disfrutando de licencia ilim itada desde el 23 de Setiem 
bre de 4878, fecha en que regresó del Ejército de U ltram ar al 
de la Península, el músico de tercera de este regim iento José 
Mateo Z&labarda, y á quien me bailo instruyendo el oportuno 
expediente en averiguación de su paradero; usando de las fa
cultades que en estos, casos conceden -las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresada músico de tercera; señalán
dole la guardia do preven cion* del cuartel de San Mateo de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 
40 dias, á contar desde da publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá el expediente hasta juzgarle en rebeldía.

Madrid 29 do Abril d.u 4880.*= Agustín 0§re*lcn y Lizav

T o r r e d o n j im e n o
D, José González Sul, Teniente de la cuarta compañía del 

octavo tercio de la Guardia civil.
Hallándose fugitivo Cristóbal Ca macho Ruíz, élíag Coro1-' 

ñas, natural del Castillo de Locubi;% casado, con hijos, sin 
instrucción, oficio hornero, de 45 años, estatu ra a lta , grueso, 
algo rubio, barba regular, pelo castaño, ojos un poca.rem ilga
dos y pardos, nariz un poco ladeada, cejas algo rubias,-y una 
cicatriz en la cara; vestía calzón bombacho y chaqueta de cas
tor oscuros, medias azules y borceguíes de becerro, á  cuy o su
jeto estoy sumariando por el delito de resistencia c a n  arma 
de fuego á fuerza del cuerpo la noche del 34 de Marzc» ante
rior con otros dos consortes; usando de Jas facultadt que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á  las Oñ cíales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por m dmer 
edicto al expresado Cristóbal Camaeho Ruiz. señ-dándo le la 
cárcel pública de la ciudad de Martos, donde deberá p m  sen
tarse dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la pubfi ca~ 
cion del presente edicto; y de no verificarlo en el térm ino se
ñalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y e n 
cargo á todas las Autoridades de la Nación, y en el mió le** 
ruego pongan á m i disposición al mencionado sujeto, caso de 
ser capturado.

Torredonjimeno 46 de Abril de 4880.=Jo¡sé G onzdes Sul.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A s p e i t i a .

D. Celestino de los Rios y Córdova, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Azpeitia y su partido.

; Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. José, 
Doña Angela, Doña Joaquina y D. Juan de Osorio, vecinos que 
fueron de Lorca, ó á sus legítimos representantes, y  m  gene
ra l & los poseedores de los bienes del vio culo y casa de A ran- 
za, radicante en este partido judicial, para que dentro del té r
mino de 90 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á form ular las recla
maciones que tengan por conveniente, bien sea m. punto 4 la 
toma de posesión de dichos bienes por aquellos, ó á la admi
nistración ejercida por el finado D. José Urtizbcrea, vecino 
que fue de Astigarraga; con apercibimiento de que no hacién
dolo se declarará extinguida la  fianza que para responder de 
esos actos constituyó el Excmo. Sr. D. Cándido Manuel María 
Gaytan de Ayala y Áreizaga, Conde de Villafranoa de Gay tan, 
vecino de la villa de Verg&ra, en bienes propios radicantes en 
el lugar de Oiquina, jurisdicción de Zumaya, por escritura de 
4 de Mayo de 4862, según lo ha solicitado la representación 
de dicho Sr. Conde.

Dado en Azpeitia i  24 de Abril de 4880.==Celestmo de los 
Rios y Cór dova .« P o r  su mandado, Anastasio Hern ández.

X —4458
C a n j a y a r .

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de t 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á. losé 
Torres Lobregat, vecino de Félix, y de oficio pastor, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 45 
dias, contados después de la inserción de la  presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa qu.e se le sigue sobre 
robo de efectos á D. Ramón Ruiz Meilan y á José Mora López, 
vecinos de Beires; bajo apercibimiento qVíO de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y  m ilitares procedan á la busca y captura de m en
cionado procesado, remitiéndolo en su  caso á la cárcel de este 
partido para aquel objeto.

Dada en la  villa de Canjáyar i  40 de Marzo de 4880.= 
Eduardo M uñoz.=Por mandado d e S. S.f Francisco Lozano 
Solano.

C a r r io n  d e  l o s  C o n d e s
D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presunte hago sab/er que en este Juzgado se sigue 

causa criminal á consecuencia de. hallazgo de un hombre ca
dáver en el pueblo de Vill; ¿nueva dé la Cueva el dia 8 de los 
corrientes, de las señas si guientes: edad como 56 años, color 
moreno, pelo y cejas entr ¿canas, barba recien afeitada; vestía, 
pantalón y chaqueta de ’paño Astudillo, usado, chaleco al pa
recer de estam eña ó pafio  ordinario, color oscuro, camisa blan
ca en buen uso, f*ja » jorada mediana, borceguíes viejos, n e 
gros, gorra de pellejo , negra, vieja, capa de paño muy vieja» y  
un saco de estopa; este se hallaban una chaqueta, un pan
talón y unos bo tines de paño, todo muy viejo, otro pantalón 
usado, dos camis a  muy viejas, un saquillo de indiana Meno 
de pan, y e n  un a bolsa de un pié de una media unas tijeras 
pequeñas, un t̂ oco de hilo, unas agujas, dos leznas y uxioa 
cabos; en los >jolsillós se le encontró: un portam onedas viejo 
con dos m onedas de 40 céntimos y  2 ochavos, una n&vaja larga 
atada con u na correa, con cachas blancas en el m angu, fa ltan 
do la una en un lado, dos pañuelos viejos de &3godoTii, uno de 
color y oLro blanco.

Por i& que requiero á los Sres. Jueces de prim era instan
cia y  agentes de policía judicial en general para  que procedan 
á averiguar si de los distritos respectivos en que ejercen sus 
ca rgos ha faltado algún hombre á quien correspondan dichas 
s,eñas, fijen cuál es su nombre, apellidos y demás circunstan
cias personales; y los prim aros reciban declaración á los in 
dividuos de la. familia del desaparecido, ó aquellos que m ás le 

- trataranvsobre la- &ch&-sn quq do ellos so separó, Qon qué di-
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región y motivo emprendió viaje, y lo que sepan ó presuman 
sobre su muerte en despoblado.

D*da en Osrrion de los Condes á 18 de Marzo de 1880.== 
Luis T ejem a 2ubillaga.«*Por su mandado, Licenciado Isaac 
Márquez Casado.

C a s te l ló n .
Por ?a presente, y *en virtud de providencia acordada en el 

día fie boy por el Sr, Juez de este partido, se cita, llama y om- 
pl&^a á  Juan Bernardo y Antonio Jiménez y Bastamente y 
Fl'oriana Busramsnts y Jiménez, vecinos de Calamocba, y á 
Angela Gavarri y Diaz, vecina de Molinos, para que dentro del 
término do. 'nueve dias, contados desde la inserción de esta cé
d u la  en la . B a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  
fin de que reconozcan en rueda á Ramón Hernández y Gusta- 
m-ante, procesado sobre heridas á Juan Jiménez y homicidio de 
Santos 'Gs.varri; bajo apercibimiento quede no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Ca? 13 de Marzo de 1880.=-El actuario, Teodoro
Pasto-

Ch i n c h o n .
r  i.'Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de f jhixrékon y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro José Fosca 

y 1 8?. v arro, para que en el término de 10 dias comparezca en 
es & Juzgado para recibirle declaración en la causa que en el 
n üsmo se instruye con motivo de varias quemaduras que el 
í  tó ro  José Fosca sufrió en la noche del «4- de Diciembre 
í k  4878; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el 

perjuicio que haya lagar.
D^do en Chinchón á 12 de Marzo de 4880.=Tomás Albala- 

¡^ejo^Por orden de S. S., Bonifacio Merino;
Egea d e  l o s  C ab a l l e r o s .

D. Manuel S&mbricio, Juez de primera instancia de Egea 
M ellos Caballeros -y*su partido. |

?Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á ¡ 
"Ramón E s c u d e ? , residente en Magallon, vecino de Asin, con : 
r-cédula personal expedida en este pueblo bajo e l número 7, j 
" y  ¿ otros dos g lanos más jóvenes que van en su compañía j 
«en clat^ de criados del primero, cuyas señas personales y a c -  j 
tual paradero ?se ignoran, para que en el término de 10 dias, 
c o n t a d o s  desdo la inserción de esta requisitoria en el Boletín > 
oficial de la. provincia y G a c e t a  de M a d r id ,  comparezcan en i 

•este Juzgado 4 prestar la oportuna declaración en la causa 
que en el mismo se instruye sobre robo de un mulo; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v igen tes de poli cía judicial la práctica de diligencias en bus- 

*‘®a ds los ra&rides-sujetos, y caso de ser habidos se les haga 
comparecer *en este.Juzgado.

Dada en Egea de los Caballeros á 8 de Marzo de 4880.== 
Manuel Sambrieio.=Por mandado de S. S., Victoriano Callizo.

E n g u e r a .
D. Miguel Aguilclla, Juez de primera instancia de la villa

*d© Enguera.
Por la presente requisitoria -se cita, llama y emplaza á 

,D. Isidoro Miguel Llagaría, Escribano suspenso de este Juz 
gado, para que dentro del término de 15 días se presente 
¿ responder de los cargos que le <resu3ian en la causa que se le 
sigue sobre falsificación de documento público; y que se pro
ceda á la busca y captura del mismo y conducción á las cár- 

>• celes de este.p&rtido.
Dada en Enguera á 6 de Marzo de 4880.=Mignel Aguile~ ; 

12a.«*Por su m odado, Manuel Moreno, \

S e ñ as del procesado. •
¿Estatura regular, -color sano, bigote negro, ^ojos pardos^ i 

pelo canoso; viste pantalón, chaleco, póo y ©aasrik de patean I 
oscuro, botijos * negros sombrero negro. ;

Este lla. I
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera ^instancia de 

Estalla y su partido. *
Por la presente requisitoria «e cita, llama y emplaza por ] 

* -término de 41 diasA Pedro Urqum, natural de Estenoz y vecino j 
de Guirguilla-no, de 20 años da edad,«cuyas señas personales se ¡ 

.expresan á continuación, para que comparezca en este Juzga- 5 
do á recibirle la oportuna declaración de inquirir en causa que 
tíse le sigue por disparo y lesiones; feajo apercibimiento que de ' 
djo verificarlo le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Por «tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
j r  militares y agentes de la policía judicial proeed&nála busca 
ty captura del citado Urquía, y lo conduzcan ¿ las cárceles del 
partido can las seguridades debidas.

Dad a.en Estelia ¿ 5  de Marzo de 488@.=Eugenio ^anjuan- 
l  wmto.=Bor Errea, por mandado de S. S., Martin Pepenante.

Señ as personales. ■ ¡
JEstatura regular, pelo rojo, ojos azules, .cara buena, y viste 

al casillo del país.

E s te p a .
D, José Domínguez y Herr&iz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza ó Cayetano Borre

go Aguilar, natural de la Lantejuela, hijo de Simo¿3 y María, 
casado, traji&nnte, de 38 años de edad, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción d e  esta requisitoria en la G a .c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial á& la provincia, se presentí) en la cárcel d e  este partido 
á responder de ios cargos que ie resultan en la causa que se 
sigue en este Juzgado por hurto de una muh;  bajo apercibí- 1

mien'to que de uo verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el 'perjuicio que haya lugar.

A la ve* encargo á los Sres. Jueces de la Nación, y muy es
pecialmente ai de Osuna, por ser el Cayetano Borrego Aguilar 
natural de la Lantejuela, donde es de presumir se encuentre, 
y á todos los individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mismo, y caso de ser habido se remita á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Estepa ¿ 40 de Marzo de 4880.=José Domínguez y 
H e r r a iz .« E l actuario, Francisco Amarante.

Getafe.
D. Víctor Covian y Janeo, Juez de primera instancia de 

Getafe.
Por el presento se cita y llama para que en término de 

nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa por robo de dos muías y un caballo, aquellas de 
la propiedad de D. José Duran, y el último de Tiburcio Leal, 
vecinos de Leganés; á la hermana de Vicente López, que se 
dice habitaba en el barrio de Chamberí, cuyo actual paradero 
y circunstancias personales se ignoran, y cuyo López es ve
c in o  de Colmenar Viejo; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 6 de Marzo de 4880.=Victor Covian.=  
Por su mandado, Maximiano Diaz.

Guadix.
D. Manuel Yaquero Viana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido etc,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ginés Carrillo 

Gomaus, vecino de Fortuna, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser 
oido en la causa criminal que contra el mismo se instruye por 
hurto; y se encarga y suplica á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á su prisión y remesa á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, á cuyo intento se insertan sus se
ñas personales y de vestir.

Dado en Guadix á 4 de Marzo de 488ü.=Manuel Yaquero.== 
Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martinez.

Señas del reo.
Edad 49 años, estatura pequeña con arreglo á su edad, 

pelo castaño, ojos melados, cara redonda, color bueno; viste 
pantalón, ekaqueta y chaleco de cuero, mezcla de color plomo, 
faja negra y alpargatas.

Huelva.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Teodora 

Viña León, natural de Puertollano, provincia de Ciudad- 
Real, de este domicilio, de estado casada y de 33 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 45 
dias, contados desde que este edicto aparezca inserto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado para cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa 
que contra la misma se ha seguido por lesiones ¿ Cármen 
Márquez Ferrer; apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Con cuyo motivo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles cuino militares y demás agentes de la policía ju 
dicial que sepan ó averiguasen su paradero de la Teodora Viña 
León, ía detengan y conduzcan seguidamente á disposición de 
este Juzgado con el expresado fin.

Dado en Huelva á 5 de Marzo de 4880.*=Andrés Pelaez.** 
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra Francisco Gallego 
y Gallego por lesiones á Manuel Mora Sánchez, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción de esta anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado para 
contestar á la censura de calificación del Sr. Promotor fiscal; 
apercibido que de no verificarlo, pasado que sea dicho término, 

r-se declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. .
Dado en Huelva á  12 de Marzo de 4880.=Andrés Pelaez.= 

.Por mandado de 43. S., Manuel Quintero.
H u e s c a .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de <sste partido en el dia de ayer, é ignorarse el 
actual paradero de ©. Vicente Magdalena, que en Diciembre de 
4830 habitaba en Barcelona, calle de Trenta Claus, frente al 
Arco del Teatro, *n una casa de prostitución, se le cita por 
medio de la presente para que dentro de nueve dias, á contar 
desde la última inserción .en el Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona y G a c e t a  .©e  Ma d r id , comparezca en este Juzga- 
de al objeto de prestar declaración indagatoria en causa cri
minal £obre uso ilegal de documentos falsos que sirvieron para 
ingresar en el Ejército como sustituto Pedro García Carrera.

Y para que conste extiendo la presenta cédula de citación, 
que firmo en Huesca & 44 de Marzo de 4880.=E1 Escribano, 
Leoncio Alvarez.

J e r e z  d e  l a  Fronte r a.=S a n  M ig u e l.
El Juez municipal, accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Pedro Torrejon, vecino de 

los barrios rurales de este término, oí m al residía en el año 
pasado de 1878 en los expresados barrios y hacienda llamada 
Pajarete §í Bajo, y del qut> se ignoran sus demás c o n s t a n 

cias, para que en término de 45 dias siguientes á Ja inserción 
de este m i edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se  prersnte en este 
Juzgado, situado en Ja planta alta de la Cesa de Justicia,plaza 
del Arenal, á prestar declaración en causa, contra Francisco 
García Martin, ¿lias Frita, por usurpación d? terrenos; aperci
bido de que trascurrido dicho término sin haberlo realizado le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 2 de Marzo de 1880.=Ferxiando de 
Lav&!L=EJuardo Ballesteros.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, De
cano de los de la misma, y especial de la causa que se dirá.

En virtud del presente cito y llamo á José López Cobujon* 
vecino de Ubrique, cuyo actual paradero se ignora, pero que 
ha sido trabajador en el cortijo de Plata, de < ate término, para 
que dentro de ocho dias siguientes al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á 
prestar la declaración acordada en la cau«a que instruyo con
tra Manuel Estévez Calviño y otros por asociación ilícita y 
conspiración en sentido socialista.

Jerez de la Frontera 44 de Marzo de i880.=José María Fo- 
jaco.=Eduardo Ballesteros.

En autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad y por 
la Escribanía de mi cargo, á instancia de D. Cayetano Ordo- 
ñez Torrejon, contra Mr. H. Cottrely, al cobro de pesetas, se 
ha dictado providencia en 48 de Marzo último, y uno de sus 
particulares dice:

»Se há por nombrado para el aprecio de las caballerías y 
venados embargados al Maestro Veterinario D. José Mangas: 
hágasele saber al ejecutado Mr. H. Cottreiy este nombramien
to para que dentro del termino de segundo dia nombre por su 
parte el que tenga por conveniente; con apercibimiento de que 
si dejare trascurrir dicho plazo sin verificarlo se le hará el 
nombramiento de oficio.»

El particular copiado está conforme con su original, al que 
me remito.

Y no siendo conocido el actual paradero de Mr. H. Cottrely, 
á fin de hacerle saber lo que en aquel se ordena, y nombre 
perito para el justiprecio dentro del término de segundo dia, 
extiendo el presente y otros de igual tenor, en cumplimiento 
de lo mandado, en Jerez de la Frontera ¿ 30 de Abril de 
4880.*=Lioenciado Nicomedes Bazo. X—4460

Jerez de la  Fronte r a - S a n tiago.

D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Camacho y Manuel Muñoz Rodríguez, vecinos de esta pobla
ción, para que dentro del término de ocho dias siguientes al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezcan en este Juzgado, situado en 1a. Casa de Justicia, 
plaza de Alfonso XH, con el fin de prestar cierta declaración 
en causa que se sigue por abusos deshonestos contra D. Rafaeí-, 
Hernández Perez; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 40 de Marzo 
de 4880.=Miguel Rendon y Castro.=íuan Bautista Romero.

L a Alm unia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia del 

partido de La Almunia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabriel 

Polo Langarita, natural y vecino de Calatorao, soltero, hijo 
de Máximo y Manuela, de 48 años de edad, bracero del campo,, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, imberbe, nariz 
regular, color sano, para que dentro del término de 20 dias, & 
contar desde la inserción de la presente en la G a o e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de nombrar Procura
dor y Abogado en la causa que se le sigue sobre hurto de una 
manta.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial procedan & la busca 
de dicho sujeto, poniéndolo, si fuese habido, á disposición de 
este Juzgado; pues si no comparece se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á 43 de Marzo de 4880.*=Pedro Aqui
lino Dávila.=De su órden, Hilario Prado.

La Union.
D. Rafael Blas y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Concepción 

Cano Albertus, natural de Cartagena, de 37 años, viuda, no 
consta la profesión, vecina que ha sido de Madrid en la calle 
de Moreno Rodríguez, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la sala-audiencia de esta Juzgado á 
prestar declaración en la causa que estoy instruyendo sobre 
conspiración contra la forma de Gobierno; apercibida de lo 
que haya lugar.

Dado en La Union ¿ 12 de Marzo de 4880.=Rafael Blasco.*- 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

Lerma.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita á Casimiro Nieto Barrí uso, 

vecino de Torrepadre, para que en el término de 40 dias com- 
psr^oa en «este Juzgado á prestar usa declaración en causa
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criminal que en el mismo se sigue sobre robo de trigo á Do
mingo Reman, vecino de dicho pueblo de Torrepadre.

Dado en Lerma á 11 de Marzo de 1880.=Bonif&eio Váz
quez.—Por su mandado, Miguel Brau Revilla.

L in a r e s .

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia
de este partido.

Por el presenta se llama á Joaquín Fernandez Vargas, 
alias Cuca, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acor
dada en causa criminal contra Ana Moniero Reyes ¡sobre 
hurto.

Dado en linares á 10 de Marzo da 4880.=Redrigo Morí- 
Ilo.=~Pcr mandado de S. S., Isidoro Tur.

M a d r id . - A u d ie n c ia .

En virtud de providencia del Sí. Juez de primera instan
cia del "distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en 
causa criminal que m  dicho .Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que refrenda se sigue contra el Director y a aterís 
de un suelto calumnie so publicado en el periódico El C-lolo, 
se cita y llama por medio del presente á D. José Comillas y 
D. Antonio López Martínez, cuyo paradero y demis antece * 
dentes se ignoran, á ílu de que dentro del término de ocho, 
dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á prestar 
una declaración en dicha causa; bajo apercibimiento'que de no 
Verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i i  de Marzo de -i880.=*Si 'actuario, José'Escribano.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en 
causa criminal que en el mismo se sigue, se cita y llama ¿ 
Antonia López Fernandez, de 44 años de edad, casada, que ha
bitó en la calle de Don Pedro, nüm. 8, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de ocho dias compa
rezca ©n dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar su declaración en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1880.==V." B/««Carrasco.=Ei ac
tuario, José Escribano.

M a d r id .—B u e n a v is t a

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuira 
da Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte.

Por el presente cito y Hamo ¿ Manuela Cedrón, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin do que dentro del término de seis 
dias comparezca ante este Juzgado, sito en el piso bajo del 
P ila d o  de Justicia, á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por denuncia de Victorina Marsollet.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1880.= Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á José 
Rodríguez y Cefcrino Meadez Fernandez, que han pertenecido 
al resguardo de consumos de esta villa, con el fin de que den
tro del término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruyo en el mismo.

Madrid 48 de Marzo de 1880.=V.° B/=E1 Juez, Francisco 
Rondan.=El actuario, Lorenzo Sancho.

M a d r id . -C o n g r e s o .

En virtud de providencia dictad» portel Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta Corte, es cita por 
ei presente y término de seis dias al representarle del Banco 
de París y Países-Bajos Sr. Roselia, cuyo actual domicilióse 
ignora, con ei fin de que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Julián Fernandez Viso á prestar declaración en 
causa criminal pendiente por hurto do un reloj á dicho señor 
la noche clel 4.° de Febrero último á la salida del teatro de la 
Zarzuela, y además para ofrecerle indicado proceso; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1880.=V.* B .°=S l Sr. Juez, Euíz 
ürespe.=£l Escribano, Julián Fernandez Vise.

M a d r id .—H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito Gei Hospicio de esta Corte, refrendada por ei Es
cribano que suscribe, se anuncia la venta de los créditos si
guientes: uno de 600 oseados de principal, intereses de 6 por 
400 anual, contados desde 27 de Octubre de 1867, y costas im
portantes 39 escudos 608 milésimas, sobre cuyo pago se siguió 
juicio ejecutivo en el Juzgado de la Universidad á instancia 
de D. Antonio Fernandez Larrea contra D. José de ¡ls Fieras; 
otro á favor del mismo Sr. Larrea de 4.623 rs., impone de un 

1 pagaré firmado por el mismo D. José de.las Fieras, sobra cuyo 
reconocimiento de firmas se promovieron diligencias t¡n el Juz
gado del Centro; y otro de 5.091 rs., resultante de una cuenta 
y convenio extra judicial reconocido como legítimo & instancia 
del mismo Sr. Larrea en diligencias que también promovió cu 
el Juzgado a© la Latina D. Juan Angulo y D. Santiago Jaén, 
cuyos créditos se sacan á ja venta b;»ju el tipo dei 13 per 400 
del imperte total de eapitai, intereses y costas ei primero, y 
los otros dvs U jo  ü  tipo del 4 por 400 de su impone tu  que 
han sido retasados; estando señalado para la celebración del 
remate el dia 31 de Mayo próximo, á k  una y media de su tar
de, *en el local del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, an
tes Sal esas, hasta cuyo di a podrán tí; terarse del ex pea ente cu 
la Escribanía les que d-seen torn .r ,/j te en eqoe.L

Mrdrid o de Abrí, d.? 1880.= El Y • • dbano actuario, Pedro 
Mari a o- o ue Benito.  p

MAdrid.—Hospital.
En virtud ds providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dei Hospital de esta villa, dictada á instancia 
de D. Ramón Perez del Molino, residente en la misma, en 
concepto de Gerente, Administrador y Director de la explota
ción de las minas tituladas Atrevimiento, Superior y Cual
quier Cosa, sitas en el puerto de Andara, Ayuntamiento de 
Tresviso, partido judicial de Potes, Santander, de las que 1© 
corresponden la propiedad de un 37 y medio por 100 en la pri
mera y un 50por 100 en cada una.de las dos últimas colin
dantes y demasías, se cita a todas las personas ó Sociedades 
que puedan considerarse con algún derecho & participación en 
ia propiedad ó en los productos de las porciones restantes de 
Jas propias minas, y entre ellas á las que ostenten los dere
chos que sobre el 25 por 100 de la Atrevim iento se reservó 
D. Miguel García Barranco en la escritura que con D. Ramón 
y D. Manuel Perez del Molino otorgó en Santander & 15 de 
Diciembre ce 1856 ante el Notario D. José María Olaran, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, D iario  oficial de 
A visos de la misma y Boletines oficiales de esta provincia y 1a 
de Santander, presenten ai susodicho D. Ramón Perez del Mo
lino los títulos justificativos de sus respectivos derechos, y 
enterándose de las condiciones en que ha de haeerse la explo
tación de las minas, contribuyan á los gastos de ellas en la 
proporción que corresponda, á su participación.

Y  se advierte que para la justificación de los derechos de 
cada partícipe deberán exhibir estos sus títulos acompañados 
de copia simple y literal de ellos, en Sautander á D. Miguel 
Peraz del Molino, posesión de Campo Giro, y en esta Corte al 
mencionado D. Ramón, paseo de la Castellana, hotel núm. 11, ó 
en la Escribanía de mi cargo, donde estarán de manifiesto los 
títulos en que el repetido Sr. Perez del Molino funda los dere
chos que ostenta, con objeto de que puedan enterarse de ellos 
las personas que lo deseen; previniendo que á los que no juS' 
tiflquen sus derechos dentro del término mareado les parará 
■ el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1880.=V.“ B.#=Sa lís  L  i éb&n a, 
Escribano actuario, Licenciado Angel González de Gord&vi&s.

X —14 Ó!

MAdrid.-Latina.
D. Enrique Ifiiguez Pinzón, Magistrado d© Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital.

Por la presante requisitoria se cria á José Guad&I&jara, de 
oficio torero, que ha vivido sin empadronar en la calle del 
Aguila, iiúm. 30, cuarto bajo, para que en el término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue por lesión ai niño Antonio Rico.

Se suplica á las Autoridades y se encargad los dependien
tes de la ronda judicial que tengan noticia del domicilio del 
José Guaáalajara lo pongan en conocimiento de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 13 de Marzo de 188ü.=Enrique Iñ iguez.= 
Por mandado de 8. S., Severiano de Diego.

M á la g a . - A la m e d a .

Yo el Infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante raí 
se sigue causa criminal de oficio contra-Antonio Vela sobre 
robo á Leonardo Leal Molina, en la cual se encuentra la requi
sitoria que copiadrLdice:

*D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de Ja Ame
ricana da Isabel ia Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por la presente Hamo y busco á un tal Antonio Vela, natu
ral de Competa, como de unos 30 años de edad, cuyas demás 
circunstancias y paradero sq ignoran, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde k  inserción en la G a c e t a  de  

M adrid, comparezca en la cárcel pública de esta plaza á las 
resultas de la causa que contra el mismo se sigue por haber 
robado la madrugada del día 17 de Febrero último un reloj 
y cadena de plata á Leonardo Leal Molina en la calle de Sali
nas <ie esta ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo especialmente á todos ios dependientes de Ja 
Autoridad judicial procedan á la hueca y prisión dei referido 
Antonio Vela, conduciéndole á la cárcel pública y á disposi
ción de esta Júzgalo.

Dado en Málaga 4 11 de Marzo de 1880.=Eduardo Baza- 
ga .=Por mandado de S. S., Francisco Pascual»

Lo relacionado más pur menor consta y aparece de la ci
tada causa y requisitoria inserta, concuerda con su original 
en ia misma, á qu© me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do ei presente que firmo en Málaga á 12 de Mmzo da 1880.= 
Pascual.

M a n re s a .

Ü. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Manresa.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á José G'raelis,
1 conocido por Moreno, .uaturat de OlU/r», p*ra que dentro dei 
im prorogabi© término de 40 di as, con laderos desde J& i a ser- 
rio o del. presente en i a Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fia de recibirle declaración indagatoria cu ia 
causa que instruyo sobre robo de ti i o ero en el pueblo de Na va
re! es; apercibido que de no comparecer 1c parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
Cdiio militares, procedan a sa busca, captar?* y conducción a 
esta Juzgado, cuyns señas son: de 23 riies ce edad, soltero,

jornalero, color moreno, vestido de pana, tapabocas blanca y  
1 azul, estatura regulan, y llevaba um pequeño bigote.

Dado ©n Manresa & 10 de Marzo da 18S0.=Frimcisco Toda*= 
Ignacio Cases, Escribano.

Marbella.
D. José Gutiérrez. Burgos, Escribano del Juagado de-prime - 

ra instancia de esta ciudad).
Certifico que en áácho Juzgado $ por mi Escribanía se si

gue caBsa criminal de ofieio contra Juan Vásque Espinosa y 
consorte, en la cuaise encuentra la» requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Paulino Segura é Hidalgo, luez de primera instancia 
de este partido.

¡Por Ja presente requisitoria escargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judi
cial la busca,, captura y conducción á ia cárcel de esta ciudad 
de Juan Mena Espinosa, álias P&tastristes, vecino de Igualejo, 
cuyas demás circunstancias y señas personales no constan, y se 
ignora su paradero, al que se llama y busca para que respon
da á los cargos que le resiriUii en la. causa que instruyo por 
sospecha de hurto de una yegua y  muleta; dicha prisión no 
tendrá efecto si en el acto de ejecutarla el referido Mena Espi
nosa diera fianza por valor do 2.000 pesetas en efectivo, por la 
que se obligue á presentarse en este Juzgado dentro del tercero 
dia siguiente al de la diligencia; y se apercibo al repetido Juan 
Mona Espinosa que de no comparecer ó ser habido en el tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial y G aceta  de M adrid , se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio legal consiguiente, y sedañá 
á la causa el curso que corresponda.

Dada en Marbella á 11 de Marzo da 1880.=Fau3ino Segura.®^ 
Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa de su 
razón, á que me remito; y par* que conste, cumpliendo lo 
mandado, pongo el presente que firmo en Marbella á i i  de 
Marzo de 1880.=José Gutiérrez.

M i r a n d a  d e  E b r o

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa  de 
Miranda de Ebro y su partí do.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que por 3a Escribanía á cargo del refrendatario ins
truyo contra Francisco Martin Losada, de 40 años de edad, 
casado, negociante en joyería y quinquillería-, natural de Car
lota, vecino de Madrid, habitante que exp/esó ser en la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 51, cuarto cuarto derecha, y otro, 
sobre hurto de una perra ga3ge, cometido en esta villa el 16 
de Octubre último, se ha acordado por auto de 6 del corriente 
se Ikm oy busque por requisitoria á dicho .precasado Francis
co Martin Losada, mediante á haberse ausentado é ignorarse 
su paradero, á fin de que se presente en este referido Juzgado 

; dentro de 10 dias; b ijo  apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Miranda da Ebro á 8 de Marzo de 1880.=Diego 
Carrih=Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de 
Miranda de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y  busca á Francisco 
Martin Losada, de 40 años de edad, casado, negociante en jo 
yería y .quinquillería, «atura! de La Carlotr, vecino de Madrid, 
habitante que manifestó ser en 3a calle del Cardenal Cisneros, 
número 51, cuarto cuarto derecha, á fin de que se presente éa 
este Juzgado dentro de 10 dias, epatados desde la inserción de 
la presente en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de ésta 
provincia; bsjo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará ei-.perjuicio A que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado por auto de 6 de! 
corriente en U  causa que por la Escribanía á cargo del re
frendatario instruyo contra dicho Francisco Martin Losada y  
otro sobre expendieien de moneda frisa.

Dada en Miranda d& Ebro á 8 de Marzo de l880,=DIego 
Carril.=Por mandado de S. S.,.Cesáreo Nieva.

D. Macario Rodríguez B jn iik , Juez de primera instancia 
de esta villa y su parti lo.

Por el presente se cita á Juan Navas Rodríguez, natural 
de Campanario, Badajoz, y residente en Cáceres, de 55 ifños 
de edad, soltero y pordusero, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado en el término de 10 dias con 

-objeto de practicarse un reconocimiento; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Montanchf z 28 de Febrero de 1880.=Maeario Rodríguez.*** 
El actuario, Jcfeó Flores A lvam .

M ora de Hubielos.
D. Miguel María Rives, Juez de primera Instancia del par

tido de Mora de-Rubklos.
Por la presente se cita, llama y on plaza á D. José Pedraza, 

cuya naturaleza, señas y setnal residencia se ignora, Visitador 
de p?-pel sriiado que fue de esta, provincia en el año 1862, para 
que en ei término ce 40 días desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  de M adrid y Bohün oficial do esta dicha 
provincia comparezca en este'Juzgado para la práctica de di
ligencias acordadas en cama que contra ei mismo y otros so 
sigue sobre cohecho; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

A l propio tiempo encarde ó lo das las Antoridadesy.de- 
pen dios tes o o ' priuri* jv  riria! p; 'icjren averiguar el para
dero do dicho Pedrada y i* \«r \í;r ±Un  ̂ 1 • Juzgado.

Mora 13 de Mer.ro d ' { igi.eí ? , i * E ives,=Por su
mandado, Crhióha] Bti;agís.
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M arela.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Ju^z de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad de Murcia.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Abril Perez, vecino de Valencia y cuyas señas personales 
86 ignoran, á fin de que comparezca en este Juzgado en el 
término de ocbo dias, á contar desde la inserción de la p re 
sente en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á responder á los cargos que le resultan encausa que 
S0 le sigue sobre malversación de caudales públicos.

A la vez encargo á la Guardia civil y demás dependientes 
de la Autoridad judicial procedan á la captura y conducción á 
©gte Juzgado, caso de ser habido, del referido D. José Abril.

Dada en Murcia á 13 de Marzo de 188G.=Miguel López Mo- 
lina.=Por su mandado, Miguel Soriano.

Ocañ a.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 

Ocaña y su partido.
Por el presente cita, llama y emplaza á Juana Ibañaz, m u

jer de Bartolomé Puche, vac n>> de Yacía, provincia de Murcia, 
para q u e  se p r e s e n ta  en  e s te  Jazga io dentro del término de 
10 dias s ig u ie n te s  ai de la publicación de este edicto e n  la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  á  fin de practicar cierta diligencia en la 
causa q u e  me h a llo  instruyendo-' contra Patricio García Ba
llesteros por hurto de u n a  s á b a n a .

Dado en Ocaña á 18 de Marzo de 1880.=Félix de P ra t.=  
Por mandado de S. S., Benito Monedero.

Onteniente.
D. Agustín de Uribe y Vázquez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido. , -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Miret, que se encontraba en el convento del Saliente del pue
blo de Albox, provincia de Almería, para que dentro de 10 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de dicha provincia, en el de la de Valencia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á  prestar la 
declaración que tiene pendiente en la causa que se instruye 
contra Ramón Gramage G&rrigós sobre hurto de dinero y efec
tos de dicho c o n v e n to .

Dada en Onteniente, á 9 de Marzo de 1880v===Agustin de. 
Utibe.=Francísao Tormo.

Ortigueira
Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bonifacio Suarez González, 
Juez de primera instancia de esta villa de Ortigueira y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Timi- 
raos Bellas, vecino de Mañon, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en  el t é r m in o  d e  80 dias, á contar desde su inserción 
©n la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado y cárcel pública de este partido 
á fin de recibirle declaración indagatoria ̂ en causa criminal 
qi?e contra el mismo me hallo instruyendo sobre amenazas y 
sustracción de un documento á Andrés Vidal y su padre An
tonio, sus convecinos.

; Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey (Q» D. G.), y i  los Sres. Jueces se sirvan disponer se pro
ceda á la busca, captura y remisión en su caso ¿ este Juz
gado del Antonio Timiraos Bellas por haber acordado su de
tención; de estatura mayor de cinco piés, de 83 años de edad, 
©lira larga, sin barba, color pálido, pelo negro, ejos castaños 
oscuros, viste á uso da la Habana y en traje listado, con bu
fanda al cuello, calzando botinas y  sombrero negro de ala an 
cha; pues en hacerlo así administrarán recta justicia.

Dada en la villa de Ortígueira á 10 de Marzo de 1880.=Bo- 
nifacio Suarez.=El actuario, Ramón Triguero.

P a d r o n .

D. Angel Astray Fernandez, Escribano numerario én el 
Juzgado de primera instancia de Padrón.

Por la presente hago saber que en .sumaria que en este Juz
gado se instruye contra José Ameneiro Antelo, de San Juan 
dé Calo, por maltrato á su padre Manuel, de la misma vecin
dad, se proveyó en 87 de Febrero ultimo, entré otras cosas, la 
siguiente:

«Continúe la sumaria á que es referente el testimonio an
terior contra José Ameneiro, de San Juan de Calo, en averi
guación de las circunstancias que hayan concurrido en riña ó 
maltrato que se dice haber tenido con su padre, el que desde 
luego venga á esta audiencia á prestar declaración, ofrecién
dosela á la vez por si quiere formar parte para de hecho acor
dar lo más que haya lugar.»

Para su comparecencia se pasó carta-órden al Juzgado mu
nicipal del término de Teo, apareciendo de las diligencias 
que se ausentó del país; y aquí, vistas en el dia de hoy, el Juz
gado dictó la providencia que inserto:

«Unase a la sumaria de su razón; y mediante se dice ha
llarse ausente Manuel Ameneiro, padre del José, el que con
forme con providencia de 87 de Febrero recien pasado debe 
pfestar declaración, se lé llame y cite en el orden legal á me
dio del Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid 
á  fin de que dentro de 80 dias comparezcan en está sala de au
diencia; pues de lo contrario se dará al asunto el trámite opor
tuno, y al efecto se despachen las cédulas conducentes.»

Y para que sirva de citación al Manuel Ameneiro, en ciim-* 
plimiento de lo mandado, firmo la presente en Padrón á l i  de 
Marzo de 1880.=Angel Astray Fernandez.

Palenc ia.
En virtud de providencia del Sr. D. José Calonge y Carras

co, Juez municipal ó interino de primera instancia de esta

ciudad de Patencia y su partido, se cita, llama y emplaza á | 
D. Achille Ronchi y Confaloneri, de 53 años de edad, casado, 
editor de obras literarias, natural de Milán (Italia), vecino que 
ha sido de Valiadolid, y cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en cau
sa criminal contra D. Eduardo Torazzi Cabailini dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c eta  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 15 de Marzo de 1880.=José Calong8 y 
Carrasco.=De órden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

Pamplona.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Víctor de la 

Hoz y Miguel, hijo de Juan Francisco y Micaela, natural de 
Salduero de Duero, en la provincia de Soria, y con el último 
domicilio en Madrid, de estado soltero, de oficio traficante, de 
edad de 40 años, de estatura regular , delgado de cuerpo, de 
pelo castaño claro, color moreno sano, barba cerrada, cara y 
nariz delgadas,,vestido de alpargata cerrada negra, pantalón, 
chaleco y chaqueta de lanilla oscura, camisa blanca, corbata 
de seda negra, sombrero h o n g o  n e g ro  y pañuño-bufanda al 
cuello, y que el dia 4 de Febrero último se fugó de la cárcel 
dsl tránsito de Hallen ai ser conducido preso desde Soria á 
Zaragoza, para que en el término de cinco dias S3 presente en 
la cárcel pública deteste Juzgado á fin de responder y defen
derse en la causa criminal que se le sigue, y por la cual se 
hallaba preso, sobre estafa de 1.000 pesetas á D. Grácian Zi - 
balza, vecino de Fuente la Reina; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin que comparezca será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 4 de Marzo de 1880.=Javier de Orive.

Piedrab uena.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia del partido de 

Pieárabuena.
Por el presente cito y empozo á Mariano Aranda y R a

mírez, vecino de Navas de Estena, para que en el término 
de 10 días se presente en este Juzgado á prestar la correspon
diente fianza con el fin de permanecer en libertad provisional 
durante la sustanciacion de la causa que se le sigue con otros 
dos del mismo pueblo sobre daño, consistente en haber dado 
muerte á una yegua;1 apercibido que de no hacerlo así se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares 
practiquen diligencias en busca de dicho sujeto; y de ser ha
bido con la conveniente seguridad será puesto á mi dispo - 
sicion.

Dado en Piedrabuena á 5 de Marzo de !880,=José Apari- 
cio.=De órden de S. S„ Carmelo Sucasao y Crespo.

Ponferrada.
En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa se cita y llama á Ildefonso Gaucedo, hijo natural 
de Catalina, soltero, labrador, de 88 años de edad, natural y 
vecina de Zaufoga, de estatura completa, pelo y ojos castaños, 
nariz regular, cara redonda, color trigueño, barba poblada, 
y viste calzón, chaleco y chaqueta de rusel, calza zuecos de 
paño, y gasta sombrero negro unas veces, otras blanco, y en 
algunas gorra de aquel paño; á Ramón Aisa Regueiro, casado 

‘ con Josefa Reballal, labrador, de unos 34 años de edad, natu
ral y vecino del referido Zaufoga, en donde era conocido por 
la estatura alta, pelo negro, ojos azules, barba casi poblada, 
color moreno, y cara regular; cuyo sujeto vestía pantalón, 
chaleco, chaqueta y gorra de ru se l, calzaba zuecos, y usaba 
faja morada, y á Juan Peral Gaucedo, hijo de José y Vicenta, 
soltero, labrador, y de unos 84 años de edad, natural y vecino 
de Rubiales; era de estatura completa, pelo castaño claro, 
rizo, ojos castaños, cara regular, barba poca, color bueno, y 
vestía pantalón, chaleco, y chaqueta de paño color café, calza
ba botas de cuero, y gastaba sombrero blancor cuyos sujetos 
son del Ayuntamiento del Cebrero, partido judicial de Becer
reé, en la provincia de Lugo, y hace dos meses próximamente 
que se ausentaron de sus pueblos, ignorándose en la actuali
dad su residencia, para que en el término de 10 dias se presen
ten en las salas de audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Reloj, con objeto de que respondan de los cargos que les 
resultan en la causa criminal que con otros se les instruye 
por robó en cuadrilla de 87.000 rs., hecho en la noche del 13 
de Enero último á D. Sebastian García Villegas, de Salas de 
los Barrios, en su propia casa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se ruega y encarga á las Autoridades su busca, captura y  
conducción á este Juzgado á la brevedad posible.

Ponférrada 10 de Marzo de 1880.=Cipriano Campillo.

Pravia.
D. Bonifacio Villaron, Juez accidental del partido de 

Pravia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á ¡Rafaela y María 

Alonso y Buria, vecinas de los Cabos, parroquia de Santianes, 
dé este partido, para que dentro de ocho dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se les sigue por hurto de manzanas á Joaquina 
López; prevenidas qué de no comparecer serán declaradas re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la deten ciop de las
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mismas y conducción á mi presencia con las debidas seguri
dades.

Dada en la villa de Pravia á 8 de Marzo de 1880.=Licen- 
ciado Bonifacio Villaron.=?or mandado de S. S., Celestino 
Castrillon.

D. Bonifacio Villaron, Juez accidental de la villa de Pravia 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafaela Dslflna 
y María Alonso y Buria, vecinas de los Cabos, parroquia de 
Santranes, Concejo de Pravia, para que dentro de ocho dias, á 
áontar desde el siguiente al de ia inserción del presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , se presenten en esto Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra las mismas estoy 
instruyendo por hurto de Lñss; apercibidas que de no compa
recer serán declaradas rebeldes y les seguirán los perjuicio» 
que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y más 
agentes de la policía judicial procedan á su captura y conduc
ción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en la villa de Pravia 4 8 de Marzo de i880.=Licen- 
ciado Bonifacio .Vil¡aro;j.=Por or den de S. S., Celestino Cas
trillon.

Bioseco.
D. Julián Carnuda y Cernada, Juez de primera instancia 

di) este partido.
Por haber cesado en el cargo de Registrador de la propie

dad de este mismo partido el Licenciado D. Santos Sánchez 
Cuadrillero, se hace público por este segundo edicto á fin de 
que los que tengan alguna ac c ió n  que deducir contra dicho 
Registrador la ejercíten dentro del término de seis mases, á 
contar desde el siguiente dia á la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id .

Rioseeo 8 de Marzo de 1880.=Julián Oernuda.*=Por man
dado de S. S., Angel Rodríguez Valdaliso.

Sa n  F c rn an do.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia da 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente y término de 30 dias, contado® 

desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
cita, llama y emplaza á Mgrí* Martínez, cuyo segundo apellido 
se ignora, natural del Ferrol, vecina de Cádiz, y sus señas per
sonales son estatura bija, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, boca id., con dos dientes grandes y salientes en la man
díbula superior, para que en el expresado término comparezca 
en este Juzgado con objeto de recibirlo indagatoria en causa 
que se le sigue por el delito de harto; bujo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la 
referida procesada, que se encuentra prófuga.

Dada en San Fernando á 4 de Marzo de 1880.=Domingo 
Fons.=Manuel Palomino Rodríguez.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so llama á D. Delfín Prieto 
Muñoz, natural de Cádiz, vecino de esta ciudad, delgado, color 
moreno, con barba corrida, co jo , de estatura regular, coma 
de 86 á 88 años, venido decante mente, para que á la mayor 
brevedad comparezca en la cárcel pública de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que con
tra el mismo y otro instruyo por violación de la correspon
dencia pública y sustracción de valores ; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del citado D. Delfín Prieto, remi
tiéndolo incomunicado á disposición de este Juzgado.

San Fernando 8 de Marzo de 1880.=Domingo Fons.=EE 
actuario.

Sa n  S e b a s t ia n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de 1* 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Fernando Pa

reja, Oficial de Correos encargado del servicio de certificada» 
que fué de esta ciudad en el año 1877, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en la sala de audiencia de estes 
Juzgado á prestar declaración como testigo en causa que en el 
mismo se instruye sobre falsificación de documentos contra 
Marcial Nieto y Seco, conocido también con el nombre de José 
María Cabello, y otros; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perj uicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 5 de Marzo de 4880.=Tom ás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña*

S e v i l l a —S a n  R o m á n .
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguid 

da Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un des
conocido, que yendo acompañado de otro la mañana del 8 i da 
Febrero anterior hirió gravemente á José López Ponce en la s  
inmediaciones del ex-convento de Capuchinos, como asimismo* 
á las personas que presenciaron este hecho, á las primera® 
para que en el término de 15 dias, á contar desde que está se& 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presentarán en la cárcel de esta capital á dar
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^descargos en la causa que me encuentro instruyendo con mo
tivo al indicado hecho, y á los segundos para que en el mismo 
térm ino se pesenten en Jes estrados de este Juzgado; apercibi
dos que de no ccnqsrecer Ies parará el perjuicio que baya 

lu gar.
Y  en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso X II (Q. D. G.), ex

h o r to  y  requiero á todas Jas Autoridades para que procedan á 
Ja captura y comparecencia respectivamente de los indicados 

•desconocidos.
Bada en Sevilla á 2 de Marzo de i 880 .= Antonio López Bar- 

ib e .= E l actuario, José María LastruceL *

D. Antonio López Barthe, Caballero de 3a Real y  distin
gu ida  Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
'distrito de San Román de esta ciudad.

P or  el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
B arrillo, agente de Orden público que fuó de esta ciudad, sin 
■que resulten n as circunsiaueias, para que en el término de 
Í í !  di as, á contfr d^srlr que este st a inserto en la Gaceta  be 
'Madrid y B o 'e tin  oficial te esta provincia, se presente en los 
« lira d os  de este Juzgado, simados calle ele Harinas, núm. 14, 
¿prestar d cía c n n t  la causa que me encuentro instru- 

íjen d o  cont“ Ji ‘ Rubio Ph * ves y otros por robos de caba
llerías; apere b ú que de no comparecer Je parará el perjuio o 
q u e  haya lugar.

.Dado en Sevilla á % de Marzo de 1880.==Antonio López 
TButtie.—El actuario, José María LastruceL

NOTICIAS OFICIALES.

San C árlos.
SOCIEDAD ESPECIAL M IN ERA.

L a Junta directiva ha accrdado convocar á la general ex
traordinaria  p&ra el dia 23 n/J mes actual, á 3a una de su tar
de, en Ja cabe de Ja Cruz iúu¡. £3, principal, con objeto de 
tratar del pleito que esta Sociedrd ha entablado ante el Con
sejo de Estado sJzéndt se de Ja Real órden de &7 de Diciembre 
Altimo, que n so \k el exp*.-diente sobre abandono de la mina 
JLü Pureza, y d^nks que tn !& misma se dispone.

Madrid 3 de Mayo de 1880.=E1 Vicepresidente, Andrés 
Antero Perez. X —4457t

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo i s  1880

[TEMPERATURA# ¡
ALTURA humedad de! aire.U

ttnT> l «  de) barómetro " I  ¿HRECCIOIS ESTADO
2JWA&, reducid» TERMOMETRO ])

á 0C y «o | y elaie del ciento, del cid®,
asílímeíro*. i húmedo-fl

WCv ) cido. _

8 de la m. M  ?0 j 8'i ] 7 8 fs . O_Brisa.. Casi cub.®
9 de la m 699":9 I 10 7 ¡ 8‘y S. Idem .. Cubierto.

11 del dia. 699 || 43 ,« ; Tf?‘8 S. S. O, ídem Casi cub.0
J de la I. 69." 8 j! •)3*8 ¡ ■] 0*6 S..S. E. Calma... Cubierto.
«  d e la t  (9775 i  1 3*$ ] 10 0 N E . . . ! Brisa .. Idem.
1 de la a.. 698*33 1 ro \ 9'4 \JS. E . , .  Idem .. Lloviendo.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra,. 17 5
tdem mínima de id . . .  . 5 9

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4 4'6
lemperatura máxima al sol, á *11A7 metros dé la tierra, 22*9 |
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 46 0 j

Diferencia, .. , ................. ....... ..... », . .  23*4
Lluvia en las M  últimas horas, en m i l í m e t r o s . - 0*8

Despachos telegráficos recibidos m  ü  Observatorio de Madrid so
b re el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 4 de Mayo de 4880.

ALTURA tkMPE-
karométri- • DlftKC- FUERZA ESTADO
ca 4 0° \ ralnra ESTADO

LOCALIDADES niTeí eí eD srado* cloa d®* á®J!" mar en mi- cente- d® la mar
'ísnetres itaalét. viento, viento. ¿iei®.

S.Sebastian. 52 7 47 ® O  Calrra. Casi cub.* Tranq.1
Bilbao  753*6 4 8*6 S. E,-., Brisa.. N uboso.. .  Picada.
Oviedo  75r t  4 3*5 O  Calma, Casi,cub.0. »
Üorufia (7 h.). 7*9 7 4 2*6 S. E . , .  Idem.. Nuboso . . .  Tranq.1
S ® »tia g o ... 751 5 9 t S. O .. Brisa.. Casi desp.* »
P ontevedra. 751*2 9*7 N. E . . .  Calma. Cubierto.. *

Oporto (7 h.). 75**3 S  Viento. C.Mluvia Tranq.1
Lisboa (7 h.K 755 2 12 7 <. O . . ,  Brisa.. Nuboso. . .  Idem.
Badajoz  » 436 S. E .„.. Calma. Cubierto... »

^.Fern.(7h.), 757 # 4 2*5 S. S. E% B-’  lig.*. Lluvia—  Agitada
Sevilla   755*4 i7 ‘e S O. . .  Brisa.. N uboso... »
fa r i fa   755*6 46 7 E. . . . .  Idem . .  Despejado. Rizada.
G ranada.... 757‘Q 43M S . O. . .  Calma. N uboso... »

Cartagena... 755“? 44 4 N O .. .  Idem ,. Idem  Rizada.
Alicante  * 758*0 2^6 S . O. . .  B risa.. Idem ........... Idem.
Mnr&ia,.. . . .  75**7 48 2 O Caima. N u b e s .... »
Y ale ítcia .... 756*8 186 O Brisa.. Despejado. »
P a lm a ..  756*3 * i‘3 S O ..,¡V ien to. N uboso... Oleaje.
Barcelona... 756‘4 <5*4 S. S. E . Brisa..  Idem  Tranq.1

Is ra e l  755 6 44 7 S  Idem .. Cubierto.. »
Zaragoza.... .» 4 7*6 S. E. . .  Idem .. N uboso... ' .*#
S o r ia ..   751*2 8*0 S. 0 . . . j ld e m . .  C.#, ll.1, g °  »
^ r g o s . . . . . .  7?4*5 11**1 S . O, . ,  Calma. N uboso... *>
Salamanca.. 75B8 8*2 O.S.O . Brisa.. Id e m .....  »

M adrid.  75 *̂5 f 0*7 S — . .  íd em .. Cubierto.. »
E scoria l..... 759*7 7*8 O. S. O. B.a sve. Idem. . . . .
Ciudad-Real. 757*i 42*8 O,  Brisa . N uboso... ®
A lbacete .... 757 0 42*0 O. S. O. Idem .. Idem  9

Dlreodon general de Correos y Telégrafo».

Según los pai tes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Huei- 
v a ,  Jaén, Logroño y  Orense,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 4 de Mayo de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

3AVBIO AL CORTADO ,
?®MDOS f’ flBLICO» .........................................

[da 3. Dk 4.
■■ in g im " w n 't w » 1  n,ra n i TiU m»a  u -u'jj .

IsAtaparpétatal t por 1 . 4 7*56 4 7*55-50-52 4x3-80
4 1*67 4|2-62 4|2-65 

á plazo. 4 7*57 17*55-52 4[2-t0-65
fmeor.;

4 7*72 ¡2-75 fin pr. 
no publicado 4 7*56 4 7*70 fin cor.

4 7*50 4 7*65-60
¿deas id, exterior al i  po r 400— . . .  48*60 »

peqweftor » 4B*40
nttd&amortízableooa isteré# de 2 por
O® interior. .* • * .. .  . 38*97 39 C[C-39‘37 4^2-45

no pw&ítcado. 39 ojo »
á plazo, 38*97 »

no publicado, 39 4 0 »
' ,r€i.jí^^ 38*60 38*60-90-80-89*05-30

ídem id, exterior al 2 por 4 60---------- . . . .  42 Off* ! »
Deuda del■ personal  .......... . 73 0[0 • »
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879  95*10 1 95*4 0-10-^5

¿n cantidades p tu rn es  95*40 , 95*10-45
Resguardos al portador de la Caja de

depósitos----------------  ---------------------  94*50 ^
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400  99*75 »
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por 400. lOOOp) »
obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior.».............. . S9 0¡0 99*05-10
m cantidades pequeñas 98‘9tf 99*05-99 0|0-99419

tdem id, id., exterior... . . .  99'90 4 00 0[0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas   . . . . . . . . .  . . .  97*80 97*75-90
£,*■ santidadm peqmñü:-.. 97*90 97 90

ídem del Tesoro sobre la renta de Adua 
ñas déla isla ie  Cuba,de 2.000 reales, al 
6 por 4 00, pagadero por trimestres . 89*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 reales.  ___ __ * ,, . 37*80 37*90-28 0i0-38‘ í 5

3810
i  plazo. 87*65 37*95-38 0|0-38‘25

38*30 fin cor.;
32*32 4|2fin próx. 

nopublicado 87*95 »
pequeños. » 38*40

ídem id. de 20.000 r s . .   i ................... » »
no publicado 37*80 »

Acciones del banco de España. . . . .  . $730]0 273 cqO
nopublicado 273-50 274*60-275 0{O

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid   » ■  ̂ »

nopublicado 94*75 14*75 d»
Obligaciones de la misma..................... 85 0p0 i »

no publicado. » 85 0jü d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»aS®6 ssvsfisio, »aí@» immmzK

4f4 » . .-.par. \
/• •»»§«.** n 4|4 .fes0r@®,3« ¡»4 4̂ 2 •

«•• »  4j4 L u g o , , ,  eso,  . 4. Ó¡« . »
, ! v¿3íko»o» »  4¡8 Málaga , . \ par. ?■.•

b M ^rokoo, ,  ,, § par.
J par,, :•& Oren se« »| J4-2

' rt!Oir« 9- o » 4¡4 j .. . i 5|8
6éí&r*.: •, * ® ¡ I cIjiicí;? < ¡ 4¡4

* c 3¡3 * ? * ’ D3a 4 ¡4 w
• P. , ,«,  4j2 d. F am p loa x ,* . a » 4(4
..'■icérc?., „ , ,  par. -5 P on tev ed ra , 1 >•■
c á d i s , , , , . par. ,> fteug.. *, ,3 „ ,  J  par.
J?rtageaa,,. par. ■ . »  Salama&eft., I¡4
''•23ten&n..c. W  S, Sebastian . par.
'■»iadad-^5L 4 0¡0 ::•> S aataad er.». par. ' »
úíTdoba-, o , . par. - - a S U .G r n z f f f . «i»"
:krmña,-.#, ,  • 4 ¡2d . ,  ̂ 1 Sattiag-©. * * * l\k

 ̂ l i e g o v ia .^ * .  1̂*
%rrol a 0 0 , * Sevilla .  par. a
1©r©na<,,^ *1* * . S o r i a , . , . . : <1* ■
f i j o m , , »  fa r r a g o s a , ,  L:4 -•
b r a m a d a P ^ r .  •••> fe ru e L , , , ,  • par. a
'm&dalajars. i R* fo le d o ., , , . .  • i 418 ?3
7 m o ¡U2 . ?udela .r**** 4 #i® 3
T tielva ,.ftB. »  il4  Valencia. ,«■ par» »
Tae&ca.,. , , ,  4¡4 ■ V alladciid ,. 3l§ »
raen   par, n ®
J »ez?r©  i i B: par * V i t o r i a . . , ^¡4 3
líSom Zam ora.. ,̂, • 3¡4:

4|4 »• S a r a g o s a . r . ' 4¡4 : »
Lbarss par< ' :<a .

Bolsas extranjeras.

PARIS 3 DE MAYO, -

!3 por 101 exterior.-,' á 47 5i8.
3 por 400 interior.. á »

2 por 4 00 amor!, int.. á »
2 por 40# amort. e x i»  á »

®bligacione**/p. de A. de la isla de Cuba. , , . .  á 442*50.

j 3 por 4 1 0 .,, . , » á 84*60.
F o fid o sr^ a w a iW -... p0]r 40  ̂ ;  á 448 35.

Consolidados ia g le s e s . . .  . . . »    á 99 4{i6.

Cambio» oflolales sobre plaaa» extranjera»,
Lóndres, é 90 dias fecha, din., 48*40,
París, á ocho dias vista, fr., 5*04.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Admiaistracioñ principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de co i»  
ramo en el dia de ayer lo* siguientes:

Carne de vaca, de 4 33 á 4 ‘47 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, *t 1*44 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 1 ‘44 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 48 á 48*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 9£87 U li

bra, y de 4*8* á 4*9* el kilógramo.
Jamón, de *2*50 á *2*50 pesetas la arroba; de 4**8 A 4*75 la li

bra, y de 2̂ 67 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*33 á 9*47 pesetas, y de 9*44 á 0 58 el kiló» 

ñf&mo.
Garbanzos, d® 7*50 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*74 la li

bra, y de 0*68 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 í  9*87 la libra, 

y de 0*54 á 0*80 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9 pesetasli arroba: á 0*87 la libra, y «te t ‘8&
i  0*89 el kilógramo.

Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; á la I|br& .
(i® 0«$4 á ©‘68 el kilógramo. 5 °

Carbón vegetal, de 4*59 á 4 *75pesetas i.» arroba, y á 0415 eí fcj26„ 
gramo.

Idem mineral, de4 á 4 *42 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 9*87 pesetas la arroba, y á 0*09 él kilógramo.
Jabón, de 44 á 15 pesetas la arroba; d* 0*50 á 0*80 J.a libra, v de 

4*98 á 4*88 el kilógramo.
?aftatas, de 1 ‘75 á 2*37 pesetas i® arroba, y de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 45*50 á 47 pesetas k.- arroba ; de $¿S8 k 9{6e ,

y de  ̂3*4 @ á 44*8$ el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y 
4‘ .5 á 6*93 el decálitro,
* u ” oleo, de 7*60 á 8*20 pesetas sí decáiUro.

precio medio, á 4B*37 pesetas la fanega,y á 27*81 el hectólitr©,
. o* aá», precio medio, á 5*55 pesetas la ^anega,y á 4 0*04 el hectolitro.

Nota.—Beses degolladas en el dia de m/cr.— Vacas, 453.—Carne
ros, 47.—Corderos, 954.—Terneras, 23—'Total 4.179.

Su peso en kilógramo»  39.732*250.

Bel pa rte remitido p o r  1$ A dm inistración  pr in cip a l i$  Gsmm*** 
veos ff A rb itr ios resultan ser los productos recaudados m- m tp  

capita l m  el dia de ayer los H g u im ier ,

rUNTOS DE RECAUDACIOW. P tS , C éntS. PUNTOS 3DS RISCAlTDACIOa. P tS , C én U ^ ,-

fo led o   ......................  4.895*77 C i u d a d - R e a l . ¿ i .  4.7182f
Segovia.......................      4.298*42 Pozos de hielo interv. »
Norte.......................  9 636*69 Fábrica de gas, cok y
Bilbao     4.007*45 residu os...... . . . .  »
A ra g ó n .....    ■ 4.4 27*54 M a ta d e r o s . .. . . / . . . . .  4 4.927
Valencia...  3.002*52 _ _ _ «
Mediodía   4 7.299*56
Correos.......................   40*42 Total. . . . . * . . , .  48.947‘tT

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Mayo de 4880.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

M A D R ID .— Damos las gracias al Sr. Director del Ins
tituto de segunda enseñanza de Valencia por el ejem plar 
que se ha servido remitirnos de la Memoria del curso 
de 1878 á 1879, escrita por el Doctor D, Jaime Banús y  
Casteilví, Catedrático y Secretario de aquel establecimien
to. Acompañan á dicha Memoria numerosos é interesantes 
cuadros estadísticos referentes á la enseñanza.

Los editores Sres. Góngora acaban de publicar el tomo 48 
de su Biblioteca Jurídica, que es el primero de 3a obra da 
Tissot, titulada EL Derecho penal, estudiado $n sus princi*  
píos y  en sus aplicacionesyy leyes de los diversos pueblós del 
mundo.

El tonm publicado comprende la primera de las partes 
en que se divide la obra, cuya parte se divide á su vez en 
dos libros, el primero de los cuales trata de los delitos en 
general, y el segundo de las penas. En ambos comienza eí 
autor por la parte filosófica, exponiendo y criticando bajo- 
un punto de vista mixto de conservador y reformista los 
sistemas y opiniones de los más eminentes penalistas. 
Entra luego en lo que puede llamar Derecho h istóricor ex a * 
minando las diversas legislacionesencuanto á estos puntos 
concierne.
• La versión castellana está; hecha de la reciente edi

ción (4880), y contiene una ligera introducción y  notas 
oportunas del Sr. García Moreno.

Anuncios.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE» 
ro de 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

MES DE MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: segunda edición. Véndese ai precio de ubh 

peseta en las principales librerías. . ^

SANTOS DEL DIA.

San Pió V, Papa, y San Teodoro, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO RE LA COMEDÍA,—(Compañía italiana.)— A la i 
ochó y  media.— Túrñó 4.*—ÉrUijo de Giboyer. 1

TEATRO DE APOLO:—A las oqhó y med ia.— Tu^npimpar.^4 
Primera parte.-—La varita de virtudes— fR&ile.— Ün almusr$$r 
para dos.f-La isla de San Balandrán. ‘ C

A las diez y media. — Segunda parte. — La niña bóbd^J 
Bai l e — Iiferocciróm an i. y*

TEATRO DE LA  ALHAMBRA.— A las nueve.—Mendox® 
y Compañía.-—Escurrir el bulto. * 1

TEATRO DE VARIEDADES. — A las nueve.-— EL ayuda 
de cámara.— Qué viene mi mujer.—De incógnito. ; <

TEATRO MARTIN.—A las m ueve—La carcajada.—M ari* 
nos en tierra.


